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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto autorizando al Presidente del 
Consejo.de Ministros para que pre- 
sen te a las Cortes un proyecto de 
Ley relativo a la convalidación de 
los Decretos expedidos por la Pre
sidencia del Conseio y demás de
partamentos ministeriales.—- Pági
na § 4 9

Otro reproduciendo debidamente rec
tificado el que por error de. copia 
se publicó en la GACETA de ayer, 
de fecha 3 del actual, ampliando 
el número de Vocales del Patrona
to Nacional de Campos de Tra
bajo,—Página 651.

Orden nombrando al Arquitecto don , 
t Luis Lacasa Navarro para dirigir 

los trabajos que han de realizarse 
en la Exposición Internacional de 
París de «Artes y Técnicas en la 

„ Vida Moderna».—Página 652,

Ministerio de Justicia

Orden nombrando con {carácter inte
rino, para los cargos que se seña
lan, a los señores que" se expresan. 
—Página 652 

Otra nombrando con carácter interi
no, para los cargos de Secretario 
propietario y . Secretario suplente 
del Juzgado Municipal de Beas de 
Segura, a D. Horacio Asensio Sán
chez y D.- Moisés Crespo Sánchez, 
'respectivamente.—Pagina 652.

Otra ídem id. para el cargo de Juez

municipal de Velez Blanco (Alme
ría) a D. Blas jo ver/Lozano.—- Pá
gina 652 ' '

Otra desestimando el nombramiento- 
de D. Juan González JJanosN para 
e! cargo de Secretario deh Juzga
do Municipal de Solares (Santan

der).—Página 652 
Otra admitiendo la renuncia del car

go de Juez municipal suplente del 
Juzgado numero 8' de Madrid a don 
Alfonso Blanco Alarcón.— Pági- 
na 652,

Otra nombrando, con carácter interi
no, para el cargo de Secretario pro
pietario del juzgado Municipal de 
Aguilas, a D. Juan González Lla
nos,—Página 652 

Otra separando definitivamente del 
escalafón, con pérdida de todos los 
derechos, a D. Sebastián Moró Le- 

, desma.—Página 652 *
Otra dejando sin efecto la cesantía de 

doña .María Teresa. Enciso Mado- 
lel! y declarándola readmitida .en 

■ 'Su cargo,---Página 65-3.
-Otea (rectificada) aclarando la situa

ción legal de los funcionarios de 
"plantilla afectos actualmente a los- 
Registros civiles.—Página 656 

Otra nombrando pará los cargos que 
se indican, en Beas de Segura 
(jaén), a los señores que se expre
san.—Página 653J 

Otra ídem para el cargo de juez mu
nicipal de Alcántara del Júcar (Va
lencia) a D. Vicente Fabra Such*— 
Página 653 

Otra admitiendo la renuncia del car- 
, go de' Fiscal municipal del Juzga

do número 5 de Madrid, por in
compatibilidad con el que actual
mente desempeña, a D, Manuel 
López-Ocañav—Página 653

Otra ídem id. del cargo de juez mu
nicipal suplente del Juzgado núme
ro 5 de Madrid, por incompatibili
dad con el que en la actualidad 
desempeña, a 'D. Jerónimo Mallo 
y Núñez.-—Página 653,

Otra disponiendo pase en comisión 
al Juzgado de Primera Instancia de 
Guadix D. Vicente 
Jlidor Secretario rléljuzgactó aérn*

' mera Instancia de Cangas del Nar- 
cea.—Página 653 

Otra nombrando Secretario interino 
del JuzgSdo de Primera Instancia 
de Adcira a D. Francisco Blasco 
Llorca.-—Página 654.

Otra* acordando la separación preven
tiva del Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Alcira don 
Alfredo Barcena Llórente.— Pági
na 654

Otra separando definitivamente de 
jos cargos, con pérdida de todos 
los derechos inherentes a los mis
mos, a los funcionarios del T ri
bunal Tutelar de Menores que se 
expresan. ----Página 654.

Otra nombrando Auxiliar de! Tribu
nal Popular de Valencia a D. Jo
sé Salas Ortiz, en vez de D. Maxi
miliano Martínez García que por 
error se consignó.—Página 654, 

Otra nombrando juez de Primera Ins
tancia^ interino del Juzgado de Ins
trucción de Piedrabuena (Ciudad 
Real) a D. Eustaquio González 
Martín.—Página 65-4 

Otra nombránao para los cargos que 
se indican en el Tribunal de Me
nores de esta capital a los señores 
que se relacionan.—Página 654. 

Qtra separando preventivamente al 
Agente judicial D. Liborio Mifíano 
Fuentes, adscrito a la Audiencia
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^ T e rrito ria l de Albacete»—  Pági- 
- na G54,

Ministerio de Hacienda ' ,
O rden disponiendo el pase a la si- 

tuación de «Al servicio de otros 
Ministerios» del Brigada de Cara
bineros D. Gabriel Lorenzo Val- 
des»— Página 654

Ministerio de Marina y Aire
Orden confiriendo el cargo de A uxi

liar de Subsecretaría al Alférez de 
Fragata D» José Delmás Blasco y 
disponiendo cese en su actual des
tino»— Página 655.

O tra resolviendo mstancia presenta
da por doña Carm en Cadarso, en 
el sentido que se indica»—  Pági
na 655*

O tra nom brando Instructor de anal
fabetos en el crucero «Méndez N ú- 
ñez» al Auxiliar de Oficinas don 

, V icente M oraíeda Lozano, en sus
titución de D» José M ontaje Naya»

'..... .....Pagina 655
O tra dejando sin efecto el destino 

conferido en este M inisterio al Ofi
cial segundo de Oficinas y A rchi
vos Bartolomé Córdoba López» - 
— Página .655.-

Ministerio de la Gobernación
-Orden prohibiendo a todas las fuer

zas arm adas dependientes de este 
M inisterio tom ar parte en Asocia
ciones de carácter p o la c o  o sindi
cal*— Página 655,

O tra” declarando cesante, con separa
ción definitiva del escalafón a que 
pertenece, al V igilante conductor 
ele tercera clase D* Eduardo G ar
cía García»— Página 655

Ministerio de Obras públicos
O rden nom brando para cubrir la va

cante del cargo de Comisario del 
E stado 'en  las Compañías de Ferro
carriles de la Zona Centro a don 
Eladio García Barruete»—  Pági
na 65 8,

Otra adm itiendo la dim isión del car
go de Comisario del Estado en las 
Compañías de Ferrocarriles de la 
Zona N orte a D» Félix M erino A r
gos *— Página 656 

O tra ídem  id» de la  Zona N orte a 
D* }osé Belenguer Llaneras*— Pá
gina 656
Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes

O rden adjudicando las becas a los 
alumnos seleccionados de las es
cuelas nacionales del D istrito U n i
versitario de Valencia com prendi

dos en la relación que se inserta.— 
Página í 56,

Otra nom brando s D, Juan Antonio 
García de Oteyza Becario del de
partam ento de Oftalmología de la 
Facultad de M edicina de Madrid* 
— Página 656 

O tra ídem al personal que ha de in 
tegrar la Delegación de España en 
el VIII Congreso internacional de 
Ciencias Históricas qüe se ha de 
celebrar en Suiza del 28 de Agosto 
al 4 de Septiem bre de 1938 .— Pá
gina 656 ~

O tra nom brando becario del departa
m ento de Oftalmología de la Fa
cultad de Medicina de M adrid a 
D . A rturo Seco Carranzo*—  Pá
gina 657.

O tra prorrogando por un  año el nom 
bram iento de Encargados de cur
so de la Facultad de Ciencias de la 
U niversidad de M adrid a los se
ñores que se expresan*— ' Pági
na 657.- "

O tra disponiendo cese en su cargo» 
con pérdida de tocios los dere
chos, la inspectora de Prim era E n
señanza doña }uana Clavero M on
tes, y jubilando, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
doña Dolores Carretero Saavedra. 
— Página 657,.

O tra dejando sin efecto la destitución 
cíe D. Emilio T ost y Guasch del 
cargo de Inspector dé Prim era E n
señanza en Tarragona»— Página 657 

O tra creando provisionalm ente en 
Paiporta (Valencia) una escuela de 

' ‘ párvulos servida por Maestra»— 
Página 657.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

O rden declarando vinculada la casa 
barata qüe se indica y su terreno 
a D . Ricardo Casasús Casanova»—  
P ágina-6.57 ; • ••.

O tra refundiendo como se indican 
las Agrupaciones de Jurados m ix
tos de Trabajo de M álaga.—  Pá
gina 658,
Ministerio de Industria

O rden dejando excedente del cargo 
de Secretario general1 del Com ité 
Industrial Algodonero a D* José 

, María Vila Coro»— Página 658,
Ministerio de Comercio

O rden autorizando a los industriales 
establecidos en  M álaga y su pro
vincia para poder emplear, duran
te él plazo de un mes, alcohol de 
melazas para la fabricación de sus 
productos, en las condiciones que 
se detallan.-—Página 658

Ministerio de Comunicacio
nes v Marina mercante

O rden jubilando, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Cartero de la A dm inistración Prin- ‘ 
cipal de Córdoba D* Guillermo 

' Dueñas M uñoz.— Página 659,
Otra ídem id. al Cartero de los Co

rrales de Buelna D» Guillermo Re
cio Gómez.— Página 659.

Otra ídem id. al Cartero de Beas de 
Segura (Linares) D. rRarnón López 
'H urtado.— Página 659,

O tra concediendo licencia ilim itada 
al Cartero urbano D. A ntonio Ba- 
llester Forns*— Página 653 

O tra concediendo la excedencia al 
Auxiliar subalterno. D. Tom ás San- 
juán Torres.— Página 659 

Otra rectificando la O rden m iniste
rial de fecha 15 de Enero pasado 
en el artículo prim ero que dice 
«Directores de los Barcos» y debe 
decir «Directores de los Bancos». 
— Página 659

Ministerio de Sanidad, 
y Asistencia social

Orden delegando en el Consejero Ju
risconsulto del Consejo N acional 
de Asistencia social D . Francisco 
Aum atell T usquéts la firma del 
M inistro, con las excepciones qüe 
se indican, y disponiendo se en 
cargue interinam ente de la Subse
cretaría.— Página 659.
Administración Central

G o b e r n a c ió n »— D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  S e g u r id a d »—  C u e r p o s  d e  S e 
g u r id a d  y  A s a l t o ,—  Relación de 
los Guardias y Cabos que son pro
movidos a l empleo inm ediato por 
su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra. —1 Pági
na 660

Idem id. de los Guardias y Alféreces 
qüe son prom ovidos al em pleo in- 

- m ediato con arreglo a lo dispues- 
, to en la G A CETÁ  DE LA R É PiJ- 

/ BLICA fecha 14 de N ov iem bre 'de  
1936 .— Página 660.

Rectificación de erróres padecidos al 
form alizar las d istintas relaciones 
de ascensos y que son subsanados 
como se indica.—Página 660 

O b r a s  p ú b l i c a s »—  Aprobando la 
distribución de los gastos entre 
las Jefaturas de Obras públicas que 
se relacionan.— Página 660 y 662, 

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r 
t e s .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r i
m e r a  E n s e ñ a n z a »—  Concediendo 
el reingreso, en análogas condicio
nes ú cargo que servía en 1934* 
ai M aestro nacional D . Valeriano 
Afíafios Pérez.— Página 861
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PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

D e a cu erd o  con e l C o n se jo  de M i- 
nistros y  a p ro p u e sta  de su P res id e n te ,

V e n g o  en a u to riza r  a éste p a ra  que 
presente a la s C ortes un p ro y ecto  de 
L e y  sobre c o n v a lid a c ió n  de los D e 
cretos exp ed id os p o r la  P re s id e n cia  
del C o n sejo  d e  M in istro s y  d em á s d e 
p a rtam en tos m in is te ria le s  a p a r tir  d e l 
prim ero  d e  D ic ie m b re  -de m il n o v e 
cien tos tre in ta  y  seis h a sta  el treinta^ 
y  uno de E n e ro  ú ltim o .

D a d o  en B a rc e lo n a , a  p rim ero  de 
F e b re ro  d e  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  

siete. <
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l' P res id e n te  del C o n s e jo  de M in is
tros,

F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

A  L A S  C O R T E S

E l  P res id e n te  que su scrib e , de  
a cu erd o  con el C o n se jo  de  M in istro s , 
tien e  el ho n or de som eter a la  aprO ' 
b ación  de  la s C ortes el s ig u ie n te

P R O Y E C T O  D E  L E Y

A rtíc ú lo . ú n ico . Se c o n v a lid a n , 
d án d o les c a rá c te r  de Ley., 'los D eere-, 
tos p u b lica d o s p o r la  P re s id e n cia  ¿ e l 
C o n sejo  d e  M in istro s  y  dem ás d e
p a rta m en to s m in is te ria les  en el in- ' 
te rreg n o  p a rla m e n ta rio  com p ren d id o  
entre el p rim ero  de D ic ie m b re  de m il 
n o v ec ien to s tre in ta  ,y seis y  el tre in ta  
y  uno d e  E n e ro  u ltim o , qu e fig u ra n  
in c lu id o s, en el a n e jo  que a conti-.. 
n u a ció n  se in serta .

V a le n c ia , p rim ero , de F e b re ro  de 
m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  siete.
E l  P res id e n te  del C o n sejo  d e  M in is

tros,
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

A N E J O  C I T A D O  A N T E R I O R - .

M E N T E

De la Presidencia del Consejo de M i

nistros

A u to riza n d o  a los S e rv ic io s  de 
A d u a n a s el d esp ach o  de a zú car de 
p ro ced en cia  e x tra n je ra  con  u n a  re 
d a c c ió n  de ilds derechos a ra n c e la r io s  
v ig e n tes  e q u iv a le n te  a l e ese n ta  y  c in 
co por cimento de los»m ism os y  dispo
n ien d o la s  con d ic io n es in d isp en sab les  

p a ra  p od er a c o g e r s e 'a  los b e n efic io s  
de este D e cre to  ,<(dos D icie m b re  m il 
novecientos treinta y seis).

A u to riza n d o  a d isp on er del c ré d i
to « A n tic ip o  re in te g ra b le  p a ra  e n ju 
g a r  el d é f ic it  d e l p resu p u esto  d e l 
M ajzen » , d e  los P resu p u esto s g e n e 
ra les d e l E sta d o , p a ra  p a g o  d e  o b li
g a cio n es d e r iv a d a s  d e l P resu p u esto  
del M ajze n  y  las qu e se o r ig in e n  en  
la  zona in te rn a c io n a l d e  T á n g e r  c o 
mo con secu en cia  d e  la  a c tu a l s itu a 
ción (diez y  ocho D ic ie m b re  m il n o
vecien to s tre in ta  y  se is ).

C rean d o  en la s p ro v in c ia s  de E s 
p a ñ a , con ca rá c te r  tra n sito r io , los 
C on sejo s p ro v in c ia le s , que e starán  
con stitu id os com o se in d ic a  y  con  la s 
a trib u cion es que se exp resan  (v e in 
titrés D ic ie m b re  m il n o v ec ien to s trein v 
ta  y  s e is ) .

D isp o n ien d o  que el C o n sejo  S u p e 
rio r d e  P ro tecció n  de M en ores se d e 
n o m in a rá , en lo  su cesivo , C on sejo  
N a c io n a l d e  T u te la  d e  M en ores, con 
se rva n d o  su a c tu a l estru ctu ra ,*  con 
la s m o d ificacio n es que se in tro d u cen  
en este D e cre to  (cu atro  E n e ro  m il 
n o v ec ie n to s tre in ta  y  siete).,

D isp o n in d o  que u n á  C o m isió n , in 
te g r a d a  p o r rep resen ta n tes d e  cad a  
uno de los M in iste rio s  que se in d ic a n , 
p ro ce d e rá  con la  m á x im a  u rg e n cia  a 
la  re v isió n  de los d erechos señ ala d o s 
en la s  p a rtid a s  d e l A ra n c e l que se 
in d ic a n  (ca to rce  E n e ro  m il n o v e c ie n 
tos tre in ta  y  s ie te ) .

D el M in isterio de Justicia

D e ja n d o  en su sp en so la  a p lica c ió n  
de la s  penas esp ecificad a s en los a r
tícu lo s  q u in ien to s v e in tin u e v e -a  qui- 
n ién to  tre in ta  y  seis d e l C ó d ig o  p e 
n a l,  que se  som eten  a l  co n o cim ien 
to d e  los Ju ra d o s de U rg e n c ia  (diez 
D ic ie m b re  m il n o v ec ien to s tre in ta  y  

seis)
C an c e la n d o  todos los a n teced en tes 

p e n a le s  re la tiv o s  a d e lito s com etid os 
con a n ter io rid a d  a l 15 d e  J u lio  d e l 
p re se n te  ano (diez y  n u e v e  D ic ie m 
bre m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  se is).

A n u la n d o  la  a p lic a c ió n  le g a l  de los" 

a rtíc u lo s  .que se c itan  d e  la  L e y  de 
E n ju ic ia m ie n to  crim in a l en los ju i 
cios- segu id o s ante los T r ib u n a le s  I n 
d u str ia le s  o an te  los Ju rad o s m ixto s 
y  danejo norm as p a ra  los casos en 
que y a  h a y a n  sido a p lica d o s  d ich o s 
a rtíc u lo s  (ve in tisé is  D ic ie m b re  m il 

n o v ec ie n to s tre in ta  y  se is).
S u stitu y en d o  la s p en as e stab lecid a s 

en el C ó d ig o  de J u sticia  m ilita r  y  
en el C ó d ig o  p en a l de la  M arin a  de 
G u e rra  qu e se d e ta lla n , d ic ta d a s p o r 
el T r ib u n a l S u p rem o , T rib u n a le s  E s 
p e cia le s  P o p u la re s  y  Ju rado s de G u a r
d ia , p o r  la s  de in tern am ien to  en C a m 
pos d e  T r a b a jo , con ig u a K d u ra c ió n  
que en aquéllas se dispone, y fijando

n orm as p a ra  su a p lic a c ió n  (ve in tisé is  
D ic ie m b re  m il n o v ec ien to s tre in ta  y  

se is).
H acien d o  e x ten sivo  a los C u erp o s 

A d m in is tra tiv o s  d e l T r ib u n a l S u p re 
m o y  A u d ie n c ia s  T e r r ito r ia le s , M é d i
cos foren ses y  A g e n te s  ju d ic ia le s , e l 
d e  q u in ce  d e  A g o sto  ú ltim o , que fa 
c u lta b a  a l M in istro  p a ra  n om b rar, 
con  c a rá c te r  in te rin o , fu n cio n ario s  de 
las* c arre ras que se in d ica n  (cu atro  
E n e ro  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  s ie te ) .

D isp o n ien d o  que m ie n tra s  su bsistan  
la s  a c tu a le s  c irc u n sta n cia s , el T r ib u 
n a l S u p rem o  sim p lific a rá  el fu n c io n a 
m ien to  d e  sus d iv e rso s  organ ism o s 
con la s  m o d ificacio n es con ten id as en 
este D ecreto  (ca to rce  E n e ro  m il n o
vecien to s tre in ta  y  siete).
- Su sp en d ien d o  in d efin id am en te  la  
adm isión  y  tram itac ió n  de los re cu r
sos con te n cio so -ad m in istra tivo s y a  in 
terp u esto s o de lo s que en lo  su cesi
vo  se p ro m u ev a n , que se h a lle n  com 
p re n d id o s en a lg u n o  de los casos que 
se c itan  (ca to rce  E n e ro  m il n o v e c ie n 

tos tre in ta  y  s ie te ) .
S u sp en d ien d o  la  in te rp o sic ió n  d e  

recu rsos de c asac ió n  a que se refiéren  
los a rtíc u lo s  que se in d ica n  d e  la  L e y  
d e  E n ju ic ia m ie n to  crim in a l y  su sp en 
dien do ig u a lm e n te  la  tra m ita c ió n  de 
todos los recursos qu e se h a lle n  p e n 
d ien tes a n te  la  S a la  P r im e ra  del T r i 
bu n al S u p rem o , siem p re que réu n an 
las con d icion es que se in d ica n  ( v e in 
tidós E n e ro  - m il n ovecien tos tre in ta  

y  sie te).
M arca n d o  los p la zo s a  que h ab rán  

de su je tarse  en la  tra m ita c ió n  de j u i 
cios ios Ju zga d o s y  T r ib u n a le s  c i v i 
les, so c ia le s, eco n ó m ico -ad m in istrati
vos y  con ten cioso  - a d m in is tra tiv o s 
(ve in tid ó s E n e ro  m il n o vecien to s 

tre in ta  y  s ie te).

Del Ministerio de Hacienda

D isp o n ien d o  que la s  dotacion es 
co n sig n a d a s en el p resu p u esto  v ig e n 
te p a ra  su e ld o  y  ga sto s  d e  rep resen 
ta ció n  d e l D ire cto r  g e n e ra l, S e c re ta 
ría  p a r tic u la r  y  m a te ria l in v e n ta ria -  
b le  y  no in v e n ta r ia d le , qu ed arán  a d s
critas y  .serán u tiliza d a s  por la  D i
recció n  g e n e ra l de C o m ercio  In ter io r, 
y  qu e  por este M in iste rio  se h a b il i
ten los- créd ito s n ecesa rio s p a ra  los 
m ism os con cep tos d e  la  d e  C om ercio  
E x te r io r  (v e in tin u e v e  N o v ie m b re  m il 

n o v ecien to s tre in ta  y  se is).
C on ced ien d o  un su p lem en to  de c ré 

dito de se iscien tas m il p esetas con 
d e stin o  a la  S u b se cretaría  del A ire  

(dos D ic ie m b re  m il n o vecien to s tr e in 

ta  y  se is ). *
C o n ced ien d o  dos su p lem en tos de 

crédito, por el importe total de pese-
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tas seis millones, para el Ministerio 
de M arina y Aire, con la distribución 
que se indica (dos Diciembre mil no
vecientos treinta y seis).

Concediendo ún suplemento de cré
dito de treinta mil pesetas para el 
Ministerio de Industria y Comercio 
(dos Diciembre mil novecientos trein
ta y seis).

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, destinados al Ministerio 
de Propaganda, por un importe total 
de diez y nueve mil ochocientas trein
ta y cinco pesetas cincuenta y cinco^ 
céntimos, con la distribución y ap li
cación que se indican (dos Diciembre 
mil novecientos treinta y seis).

Otorgando a los funcionarios díplo- 
máticós y consulares de nuevo nom
bramiento el derecho a percibir, con 
carácter de anticipo, el importe de 
las asignaciones . propuestas corres
pondientes a un mes y concediendo 
para dichas atenciones un suplemen
to de crédito de cincuenta mil pese
tas (diez Diciembre mil novecientos 
treinta y seis)

Concediendo un crédito extraordi
nario de treinta y  cinqo millones de 
pesetas para las atenciones que se in
dican (diez Diciembre mil novecien
tos treinta y seis).

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, con destino al Ministerio 
de Comercio, por el importe, total de 
doscientas veinticinco mil doscientas 
treinta y seis pesetas veintinueve cén
timos, . con la distribución y aplica
ción que se detallan (diez Diciembre 
mil novecientos treinta y seis).

Concediendo dos créditos extraor
dinarios, por un total de pesetas doce 
rail quinientas setenta y ocho con se- 

. tenta y siete céntimos, con la distri
bución que se indica (diez Diciem
bre mil novecientos treinta y seis).

Concediendo un suplemento de cré
dito de cuatro millones doscientas 
cincuenta mil pesetas, con el destino 
que se indica (diez Diciembre rail no
vecientos treinta y seis).

Concediendo tres suplementos de 
crédito, importantes pesetas doscien
tos seis millones, con destino al M i
nisterio de la Guerra (diez y ocho D i
ciembre rail novecientos treinta y 
seis)..

Concediendo un suplemento de cré
dito de ciento cuarenta y ~dos mil 
seiscientas pesetas, con destino al aber
ro  de los gastos causados por los es
pañoles refugiados en el extranjero 
(diez y ocho Diciembre mil novecien
tos treinta y seis).

Concediendo al vigente presupues
to de gastos de la Sección novena de 

-Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, Servicios de Industria

y Comercio, , varios créditos extraor
dinarios, importantes en total pese
tas treinta y cuatro mil seiscientas se
senta y seis con sesenta y seis cénti
mos, con la aplicación y distribución 
que sé indica (veintiséis Diciembre 
mil novecientos treinta y seis). '

Concediendo un suplemento de cré
dito de un. millón ochocientas sesenta 
y cuatro mil sesenta y seis pesetas con 
tres céntimos, con destino a los ser
vicios dependientes de la Subsecreta- 

■ ría de lAire (veintiséis Diciembre mil 
novecientos treinta y seis).

Concediendo un suplemento de cré
dito de quinientas mil pesetas para 
la Facultad de M edicina de Valencia 
(veintiséis D iciem bre, mil novecien
tos treinta y seis). t

Concediendo dos créditos extraor
dinarios, por un importe de doscien-' 
tas mil pesetas, con la distribución 
que se indica (veintiséis-Diciem bre 
mil novecientos treinta y seis).

Concediendo un crédito extraordi
nario de dos millones de pesetas, con 
destino a producción de prendas de 
abrigo para las M ilicias leales a la 
República (veintiséis Diciembre mil 
novecientas treinta y seis).

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, por un importe total de 
pesetas ciento- doce mil cuatrocientas 
noventa y nueve con noventa 3/ ocho 
céntimos, con la distribución y ap li
cación que se indican (veintiséis D i- . 
ciembre mil novecientos treinta y 
seis).

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, por un importe total de 
pesetas diez 3̂  seis mil trescientas cin
cuenta y cinco con cincuenta y dos 
céntimos, con la distribución que se 
indica (veintiséis Diciembre mil no
vecientos treinta y  seis). - 

Autorizando al Gobierno para in
vertir, durante el ejercicio de mil no
vecientos treinta, y siete, la totalidad 
o parte de los remanentes que ofrez
can los créditos que se indican (dos 
Enero mil novecientos treinta y siete)..

Autorizando a los Jefes de Servicio 
de todos los departamentos ministe- 
teriales para, retener en sus cajas can
tidades qñe se expresan (dos Enero 
mil novecientos treinta y siete).

Dejando en suspenso los expedien
tes de caducidad por ingreso en el 
Tesoro del canon de superficie de m i
nas y concediendo un plazo hasta ti 
treinta y uno de Enero actual para 
que sus concesionarios efectúen el in
greso de los mismos (cuatro Enero 
rail novecientos treinta y siete).

Concdiendo un -suplemento de cré
dito de treinta millones seiscientas- 
veinte- mil seiscientas ochenta y nue
ve pesetas cdn setenta y cinco céntí-**

¿hos, con destino al Ministerio de la 
Guerra (treinta y uno Diciembre mil 
novecientos treinta y seis).

Disponiendo la entrega a la  Cen
tral del *Banc.o de España (V alencia)' 
o en 5us Sucursales, del oro amone
dado o ..en ' pasta, d ivisas o valores 
extranjeros que tengan en su poder 
los Bancos operantes de España y 
que efectuarán antes del diez de Ene
ro actual (cuatro Enero rail nove
cientos. treinta y siete).-

Concediendo tres créditos extraor
dinarios, por un importe total de pe
setas ochenta y Gres mil ochocientas, 
con destino a Servicios Centrales del 
Ministerio de Industria (treinta y  uno 
Diciembre^ mil novecientos treinta y 
seis). ‘

Facultando a los empresarios que 
tengan, a su--cargo industria o comer
cio que puedan acreditar, con los re
quisitos que se indican, para disponer, 
de los saldos en cuenta corriente, sin 
necesidad de justificar concretamente 
las necesidades que han de cubrir 
con las cantidades que retiren, y a 
ios Profesores mercantiles al servicio 
de la Hacienda pública, para poder 
realizar la -investigación en la inver
sión de los fondos, retirados . (nueve 
Enero mil novecientos treinta y sie
te). ,

Redactando del modo que se indi
ca el párrafo segundo del de doce 
dg Septiembre, último, referente a la 
validez de los acuerdos del Comité 
encargado de la gestión y adminis
tración de los servicios de la Zona 
Fran ca; de Barbelona (nueve Enero 
mil novecientos treinta y siete).

Del Ministerio de la  Gobernación 
%

, Disolviendo todos los Ayuntamien
tos y  Comisiones gestoras existentes 
en la actualidad y facultando a los 
Gobernádores^ civiles para constituir 
lofc Consejos M unicipales, en los que - 
se hallen representados^ los partidos 
políticos del Frente Popular y las or
ganizaciones sindicales obreras, y dis
poniendo igualmente la  disolución de 
•todos los Comités que funcionen aná
logamente a los Ayuntamientos, ex
ceptuando de los) preceptos de este 
Decreto a los Ayuntamientos de re
giones” que se rigen por estatutos 
concedidos por las Cortés (cuatro 
Enero mil novecientos treinta y siete).

Del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes

Concediendo plena autorización a 
la Dirección general de Bellas Artes 
para ordenar y ejecutar cuanto consi
dere necesario, en c,uantp se refiere -
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a la incautación, defensa y custodia 
■de monumentos y objetos de valor ar
tístico y de importancia para el T e
soro Artístico Nacional (nueve Enero 
mil novecientos treinta y siete).

■' Del Ministerio do Obras públicas '

Considerando, a los efectos del a r 
tículo segundo del Decreto de tres 
•de Agosto último, afectas a Ja explo
tación todas las reservas de las Com
pañías cuyas redes tenga a /Su” cargo 
el Comité de Explotación de Ferroca
rriles fdiez y nueve Diciembre mil 
nové cien tos treinta y seis).
- Disponiendo que él Estado proyec
tará .y construirá, totalmente a sus. 
¡expensas, las obras -detom á, capta-, 
don y conducción de aguas potables 
•destinadas ai abastecimiento de pue
blos menores de dos mil habitantes, 
con los requisitos que se indican (diez 
y nueve Diciembre mil novecientos 
treinta y seis).
. Haciendo extensivos, en la forma 

que se indica, los beneficios de la Ley 
de. siete de Julio de mil novecientos 
once, referentes a construcción de 
obras de regadío, para incrementar 
la producción nacional y mejorar la 
situación de los campesinos (veinti
séis Diciembre mil novecientos trein
ta y seis).

Disponiendo se encargue el Esta
do, con carácter provisional, de* la 
explotación" del resto de la red fe 
rroviaria que no esté confiada actual
mente al Comité de Explotación de 
Ferrocarriles (veintiséis Diciembre 
mil novecientos treinta y seis). ,

Disponiendo quede redactado en ‘a 
forma que se indica el artículo vein
te de la Ley de siete de ju lio  de mil 
novecientos once, referente a la zona 
efectiva de terreno regable (veinti
séis D iciem bre mil novecientos trein
ta y seis)..

Facultando al Ministro para resol
ver por sí,, con carácter definitivo, la 
rescisión de aquellas contratas cuyos 
contratistas hayan desaparecido, 

abandonando las obras a ellos enco
mendadas - (veintiséis Diciembre mil 
novecientos treinta y seis).

Haciendo extensivos los beneficios 
de la Ley da siete de Julio de mil 
novecientos once a las obras de cap
tación de aguas para r iego ,'p or  me
dio d© pozos o galerías, y fijando en 

"quinientas pesetas -por litro la sub
vención que se concede {catorce Ené
ro mil novecientos treinta y ‘s iete)/

• «

Bel Ministerio de Trabajo y Previsión

Suspendiendo .la entrada en vigor 
dé la Ley, d© i$ d e ‘ Juliq último., re

lativa a la enfermedad profesional, 
hasta tanto se dicten las nuevas dis
posiciones que regulan 1.a reparación 
de los accidentes de trabajo '.en la in
dustria y en la agricultura (ocho Ene
ro mil novecientos treinta y siete).

Bel Ministerio de Sanidad y Asís--., 
leuda  social

Dando normas parar*, incautaciones 
•de farmacias y laboratorios, por m e
dio de una Comisión que se constitui
rá en todas las provincias, integra
da por los . miembros que se indican 
(veintiséis Diciembre mil novecien
tos treinta y seis).

'  ̂ Del Ministerio de. Comercio

Prohibiendo terminantemente toda 
elevación de precio de venta por en
cima. de los que regían en quince de 
Julio último, sobre los, artículos que 
se indican (diez y ocho Diciembre 
mil novecientos treinta y seis).

De! Ministerio de. Comunicaciones y  
Marina mercante

Disponiendo que-el Ministro d e -C o
municaciones y Marina mercante se 
incaute de todos los bienes que p e d  
fenezcan o hayan pertenecido a los- 
señores íbarra, los que se destinarán 
a los fines que se indican (diez D i
ciembre mil novecientos treinta y 
seis) A .

Disponiendo la incautación del bu
que «M otom ar», dé la Compañía Es
pañola-de Navegación Marítima, que 
quedará afecto, como buque del Es
tado, al. servicio público nacional 
(diez Diciembre mil novecientos rtrein- 
ta y seis).

Sobre incautación por el Estado 
del buque «Artea-M endi», que que
da al servicio público nacional (vein -r 
tiséis Diciembre mil novecientos trein
ta y seis).>

Disponiendo la incautación de to
dos los bienes pertenecientes a los 
componentes que' se mencionan de a. 
Compañía Española de Navegación 
Marítima S. A ., que se destinan a 
continuar prestando los servicios de 
dicha Compañía (veintiséis D iciem 
b re  mil .novecientos treinta y seis).

Disponiendo la incautación por a1 
Estado español del buque «Astoi-- 
M endi. (dos Enero mil novecientos 
treinta y siete).

Disponiendo la incautación por el 
Estado de los buques que se indican, 
que quedan afectos al servicio publi
co' nacional y cuya administración 
ejercerá eL M inistro- por medio de

Ja Dirección general de la Marina 
mercante (nueve Enero mil novecien
tos treinta y siete).
. Disponiendo la incautación por el 
Estado español de los buques que se 
indican y cuya administración d ir i
girá el Ministerio de C om unicado*' 
nes por medio de la Dirección gene
ral de Marina mercante (veintidós 
Enero mil novecientos treinta y siete)..

Del ..Ministerio de Propaganda

Disponiendo se consideren in clu i
dos en el concepta correspondiente dei 
presupuesto vigente, los gastos inhe
rentes a la «Propaganda)) que, en sus 
diversos aspextos, se-efectúe por este 
Ministerio fdos Diciembre mil nove
cientos treinta y seis).

Habiéndose padecido, error de copia 
en la publicación del Decreto de esta 
Presidencia fecha tres del actual, in
serto en la G A C E TA  de ayer, am
pliando el número de Vocales del Pa
tronato Nacional de los. Campos de 
Trabajo, se reproduce a continuación 
debidamente rectifica¿o :

Habiéndose omitido en el artículo 
quinto del Decreto de fecha veintiséis 
tír Diciembre último, GACETA del 
veintisiete' del misino mes, de erea- 

9 ción de los Campos de Trabajo, la 
representación de la F. A. I. y dei 
Partido Sindicalista, en la formación 
del Patronato Nacional de los Cam
pos 'de Trabajo, y considerando que 
estas dos fuerzas de tipo sindical y 
político, -respectivamente, deben es
tar también representadas en dicho 
organismo, se dispone así por este D e
creto.

N o habiendo sido posible incluir 
en presupuesto cantidad para ’ aten
der a los gastos, seguramente peque
ños, que el funcionamiento del Pa
tronato exige, es preciso proveer a 
los mismos con cargo a ios créditos 
'extrabrdinarios que se concedan para 
la institución de los Campos de T ra 
bajo.

por lo que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente, '

Vengo en decretar:
Artículo primero. Que al Patro

nato Nacional de Iqs Campos de Tra
bajo, integrado por los nueve Voca-^ 
les' que establece el artículo quinto 
del Decreto de veintiséis á© D iciem 
bre de mil novecientos tr©imtA y seis, 
se incorporen un Vocal más por la 
Federación Anarquista Ibérica y otro 
por el Partido Sindicalista español.

-Artículo segundo. Los gastos que
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ocasione el funcionam iento del P a tro 
nato N acional de los Cam pos de T r a 
bajo se satisfarán con cargo a  ios 
créditos extraordinarios que se con
cedan para los Campos de T ra b ajo ,w 
ínterin no se in cluya en presupuesto 
consignación especial para e l soste
nim iento de los gastos del Patronato.

D e este Decreto se dará oportuna
mente cuenta a las Cortes.

Dado en V a len cia , a tres de F e 
brero de m il novecientos treinta y 
siete. ,

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros,
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

O RD EN

E xcm o. Sr. : Acordada la concurren
cia de España a la Exposición Interna
cional de París 1957 «Artes y Técnicas 
en la Vida Moderna», y  siendo conve
niente, dada la importancia del asun
to, la designación de un Arquitecto pa- 

* ra dirigir los trabajos que hayan de 
realizarse en el Pabellón de España en 
la citada Exposición,

Esta- Presidencia se ha servido nom
brar para el indicado cargo, al Arquitec
to D. Luis Lacasa Navarro, el cual de
berá actuar a las órdenes del Comisa
rio gen eral de la referida  - E xp o sición .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 4 de Febrero de 

1937 -

P. D „

' RO D O LFO  L L O P IS  ' 

Señor Comisario genetal de la Expo
sición Internacional de París 1937 «Ar
tes y Técnicas en la Vida Moderna».

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S,

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto últim o, a propuesta del Con
sejo m unicipal de la  localidad  y  a 
reserva de la  que en su- día form ule 
la  Com isión ju d icia l correspondiente, 

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para los car
gos de Juez m un icipal propietario, 
Juez m unicipal suplente, F iscal m u
nicipal propietario y F iscal m unici
p al suplente de A ldeire  (G ran ada), a ' 
don V icente A costa Pérez, don M a
nuel Luque Pérez, don F rancisco 
Sánchez H errera y don Antonio R a 
mos Ram os, respectivam ente.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  demás ¡efectos.

V a len cia , 3 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de ¡este M iúiste- 

rio.

I lmo. S r . : E11 virtud de las fa cu l
 tades concedidas por e l Decreto de 

15 de A gosto últim o, a propuesta de 
las organizaciones políticas - y  sindi
cales afectas al Frente P o p u lar y  a 
reserva de la que en su día fo rm u le , 
la  Com isión ju d icia l correspondiente, 

E ste M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para los Cargos 
de Secretario propietario y  Secreta
rio suplente del Juzgado M unicipal 
de Beas de Segura (Jaén ), a don H o 
racio Asensio Sánchez y  don Moisés 
Crespo Sánchez, respectivam ente.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento, e l de los interesados y  efec
tos oportunos.'

V alen cia , 3 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto últim o y a reserva de la  p ro
puesta que en s u  d ía  form ule la  Co
m isión ju d icia l correspondiente,

E ste ¿M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para el; cargo 
de Juez m unicipal propietario de V é 
lez B lanco (A lm ería) a don B las Jo
ver Lozano.

Lo digo a V . I. p ara  su conocim ien
to, el del interesado y  efectos opor
tunos.

V a len cia , 3 de Febrero de 1937,
P . D .,

, M A R IA N O  S A N C H E Z R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste

rio. - ■ 4

I lm o. S r . : Por Orden m inisterial 
de fecha 27 de Enero últim o fue nom 
brado, con carácter interino, p ara  el 
cargo  de Secretario propietario del 
Juzgado M un icipal de Solares (San
tander) don Juan González L lan os, 
y  habiendo sido designado para otro 
cargo, •

E ste M inisterio acuerda d e ja r sin 
efecto dicho nom bramiento.

Lo digo a  V . I. para su conoci

m iento, el del interesado y demas 
efectos.

V alen cia , 3 de Febrero de 1937.
P. D ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M inis
terio.

I lmo, S r . : V ista  la in stancia ele
vada a  este M inisterio 'por don A l
fonso B lan co  A larcó n , en súplica de 
que le sea adm itida la  renuncia del 
cargo de Juez m unicipal suplente del 
Juzgado núm ero 8 de M adrid, para 
el que fué nom brado, con carácter in
terino, por Orden m in isterial de 11 
de E nero próxim o pasado, fundándo
la en la  in com patibilidad de dicho 
cargo con el que actualm ente desem
peña al servicio del Gobierno de la 
R epública,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a  lo solicitado, dejan do sin efecto el 
nom bram iento de referencia.

Lo d igo  a  V . I. para, su conoci
m iento, el del interesado y demás 
efectos.

V alen cia , 3 de Febrero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretarió de este M iniste

rio.

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
d ispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto últim o y a reserva de la  pro
puesta que en su d ía  form ule la  Co
m isión ju d icia l correspondiente,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Secretario propietario del J u zga
do M unicipal de A gu ila s  (M urcia) a 
don Juan G onzález L lan os.

L o digo a  V . I. para su conoci- 
m ienot, el del interesado y  dem ás 
efectos.

V alen cia , 3 de F ebrero de 1937.

P. D O 
M A R IA N  O S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : Como resolución a  las 
peticiones de reingreso, in d iv id u a l
mente form uladas, en cum plim iento 
del D ecreto, de 27 de Septiem bre ú l
timo (G A C E T A  del 29),

Este M inisterio ha acordado sepa
rar definitivam ente del escalafón de 
los de su clase, con a rreg lo  a l apar
tado d) del artículo  tercero de la  m en 
cionada disposición, al O ficial de A d 
m inistración de tercera cláse del Cuer
po Técnico-adm inistrativo, en situa
ción de excedente, don Sebastián Mo-
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ro Ledesm a, con pérdida de todos los 
derechos que las disposiciones leg a 
les tuvieran reconocidos a los que se 
hallen' en tal situación.

V alen cia , 3 de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
- Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : D eclarada cesante en el 
escalafón de excedentes voluntarios 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de 
este departam ento doña M aría T e- 
resa E n ciso  M adolell, A u x ilia r  de p ri
mera clase, con 2.500 pesetas de ha
ber anual, según O rden de 28 del pa- 
sádo E nero, por no constar q u e -h u 
biera solicitado su readm isión, a te
nor de lo dispuesto en el Decreto de 

, la Presidencia del Consejo de M inis
tros rectificado de 27 de Septiem bre 
últim o y acreditando por la  expre
sada funcionarla  hhber form ulado en 
tiem po oportuno la  debida in sta n c ia ' 
solicitán dola,

Éste M inisterio ha acordado dejar 
sin efecto la  referida cesantía y  rein
tegrar a  doña M aría T eresa Enciso 
M adolell a l escalafón  de excedentes 
de dicha categoría, declarán dola  read
m itida en su cargo a los efectos de 
)lo preceptuado\en el apartado a) del 
artículo tercero de dicho D ecreto, con 
derecho a ocupar p laza  en. activo  
cuando lo solicite y le corresponda.

Lo digo a V . I . para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia, 3 de Febrero de 1937.
P . D .,

, M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste- 

rio.

Habiéndose padecido error al pu
blicarse la  Orden de 30 de Enero 
últim o, inserta en la  G A C E T A  de 
3 del corriente, se reproduce a conti
nuación debidam ente re ctifica d a : 

« lim o. S r . : V istas las instancias 
suscritas por varios Secretarios de 
Juzgados M unicipales de* poblacio
nes de censo inferior a 5.0Ó0 habi
tantes, en súplica de que se aclare 
la  situación leg a l de los misinos, co
mo consecuencia del D ecreto de 9 
de los corrientes (G A C E T A  del 12), 

^Este M inisterio acuerda fijar el a l
cance de la  citada disposición y es
tim ar que la  condición de funcionarios 
de p lantilla-que en su artículo  séptimo 

• se otorga a l personal afecto  actu al
mente a  los R egistros c iv iles, debe 
ser atribuida a los actuales Secreta
rios de los Juzgados M unicipales, sin 
perju icio  de que éstos sigan  desem

peñando aquellas peculiares a c tiv i
dades, inherentes a  su función, que 
en su día serán objeto de más eficaz 
desenvolvim iento en la L ey de Jus
ticia  m unicipal que oportunamente se 
dicte.

Lo que de orden del señor M inis
tro comunico a  V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

V alen cia, 30 de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto últim o, a propuesta de las 
organizaciones políticas y  sindicales 
afectas al Frente P op ular y  a reser
va de la que en su día form ule la 
Com isión ju d icia l correspondiente, 

E ste M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para los cargos 
de Juez m unicipal propietario, Juez 
m unicipal suplente, F isca l m unici
pal propietario y  F isca l m unicipal 
suplente de Beas de Segura (Jaén ), 
a don F ran cisco  Ortiz, B elm onte, don 
M anuel Pérez R odríguez, don F ra n 
cisco  Gómez M edina y  don Juan R a 
món Pérez R odríguez, respectiva
mente.
* L o  digo a V . I. para su conocí-  ̂

miento y  demás efectos.
V a len cia , 3 de Febrero de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto 'de 15 d e '  
A gosto últim o, a propuesta de las 
organizaciones políticas y  sindicales 

“afectas a l Frente P op ular y a reser
va  de la que en su d ía  form ule la  
Com isión ju d icia l correspondiente, 

E ste M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Juez m unicipal propietario de A l
cántara del Júcar (V alencia) a don 
V icente F abra Such.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento, el del interesado y efectos 
oportunos. *

V alen cia , 3 de Febrero de 1937.
p . d .;

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este Ministe-
%

no. £

I lmo. Sr,,: V ista  la instancia e le
vada a este M inisterio, por don M a
nuel López-O caña y  B ango, en sú

p lica  de que le sea adm itida la re
nuncia del cargo de F isca l m unici
pal propietario del Juzgado número 
5 de M adrid, para e l que fué nom 
brado, con carácter interino, por O r
den m inisterial de .11 de Enero ú lti
mo, fundándola en la  incom patibili
dad de dicho cargo con el que actu al
mente se halla  desem peñando al ser
vicio  del Gobierno de la R epública, 

E ste  M inisterio ha resuelto acce
der a lo solicitado, dejando sin efec
to el nom bram iento de referencia.

Lo digo a V . I. para su Conoci
m iento, el del interesado y efectos 
oportunos.

V alen cia , 3 de Febrero de 1937.
P, D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo. Sr. : V ista  la  instancia e le
vada a este M inisterio por don Je
rónim o M allo y  N úñez, en súplica de 
que le  sea adm itida la  renuncia de'l 
cargo de Juez m unicipal suplente 
d e l " Juzgado núm ero 5 de M adrid, 
para  el que fué nom brado, con ca
rácter interino* por Orden m iniste
ria l de 11 de Enero últim o, fundán
d o la  en- la  incom patibilidad de dicho 
cargo con el que en la actu alidad  * 

.desem peña ai servicio 
de la  República,

E ste M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, dejando sin efecto el 
nom bramiento --de ref erencia.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 3 de Febrero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

I l mo. S r . : Atendiendo a las nece
sidades del servicio y en uso de las 
facultades que me están atribuidas. 

H e tenido a bien disponer que don 
V icente Zaragozi Bellido, Secretario 
del Juzgado de Prim era Instancia de . 
C angas del N arcea, accidentalm ente 
en está capita l, pasé en com isión y 
con la  m ayor urgencia a prestar los 
servicios de su cargo en el Juzgado 
de Prim era Instancia de G uadix, que 
asimismo actúa como E sp ecial para - 
delitos de rebelión, sedición y  contra 
la  seguridad , del E stado, cometidos 
en dicha localidad y  su partido, sin 
que la  categoría del Juzgado al que 
provisionalm ente se le agrega  supon
ga  aumento en la  que pór el escala
fón le corresponde, debiendo percibir 
el sueldo de nueve m il pesetas anua-
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les, una vez que se obtenga el crédi
to extraordinario preciso para la efec
tividad de las plantillas fijadas por 
Decreto de 4 de Enero último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Rebrero d e  1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excm o. S r . : Atendiendo a la s  ne
cesidades del servicio y a propuesta 
de la Delegación de Justicia del Co
mité de unificación de A lcira,

Este Ministerio, en uso de las fa 
cultades contenidas en el artículo se
gundo del Decreto de -15 de Agosto 
último, acuerda nombrar Secretario 
Interino del juzgado de Prim era Ins
tancia de dicha localidad a don F ran 
cisco Blasco L l orca, quien percibirá 
el haber correspondiente a los de su 
categoría, una vez que se obtenga el 
crédito extraordinario preciso para la 
efectividad de las plantillas fijadas 
en el Decreto de 4 del pasado mes de 
Enero.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Febrero de .1937.
; p . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor . Presidente -de la Audiencia de 

Valencia. ' •

Excmo. Sr. : Habiendo desapare
cido el Secretario del Juzgado de 
Prim era Instancia de A lcira, don A l
fredo Bárcena L lorente, el cual se 
halla actualmente en ignorado para
dero, . -

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva de dicho funciona
rio, con arreglo al Decreto de 21 de 
Agosto próximo pasado.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Febrero de 1937.
' P. D .r 

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

V alencia.'

I lmo. Sr. : A  propuesta de las or
ganizaciones sindicales y partidos po
líticos de esta capital y de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
de 27 de Septiembre próxiwo pasado, 

Esté  Ministerio acuerda separar 
definitivamente de sus cargos, con 
pérdida de todos los derechos inhe
rentes a los mismos que pudieran co-

rresponderles, a los funcionarios d*el 
Tribunal Tutelar de Menores de V a
lencia que a continuación se expre
san :

Don Mariano Ribera Cañizares, 
Presidente. .... '

Don Manuel Puchades Orios, V i
cepresidente.

Don Rafael Reig y Flores, Vocal.
Doña M aría Teresa Valenzuela, 

Vocal.
Don Francisco R eig Cerda, Vocal.
Don Francisco Vives Villam azares, 

Secretario.
Don Juan Bautista Mompó Mau- 

poey, Secretario habilitado.
Lo digo a. V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
Valencia, 3 dé Febrero de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. •

I lmo. Sr. : Habiéndose padecido un 
error en la Orden de este Ministerio 
de 20 de Enero último, por la que 
se designaba el personal auxiliar afec
to a ese Tribunal Popular, pongo en 
su conocimiento que. uno de dichos - 
nombramientos ha recaído en don Jo 
sé Salas Ortifc, A uxiliar de Secretaría 
de Sala  de la Audiencia dé esa capi
tal, y no en don M aximiliano M artí
nez García, como en la referida Or
den se decía.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Febrero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : De conformidad con Lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo'“-pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia e Instruc-J 
ción interino a don Eustaquio Gon
zález M artín, que pasará a desempe
ñar el Juzgado de Instrucción de Pie- 
drabuena (Ciudad R eal).

Lo digo a V . I,, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Febrero de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones v i
gentes,

Este M inisterio acuerda nombrar

para los cargos que se indican en el 
Tribunal Tutelar de Menores de es
ta capital a los señores siguientes :

Don ' Em ilio Muñoz Orts, Presi
dente.

Don E ladio  García Barruete, Vice
presidente.

Don Fernando Vela A legre, Vo-? 
cal.

Don M aximiliano Thous Lloréns, 
Vocal.

Don Ju an  Conejero Sotos, Vocal.
Don Dioscorides Leive García, Se

cretario interino. , .
Don Antonio Vera Martínez, Secre

tario habilitado interino.
Don Francisco Cantos Calabuig, 

Secretario habilitado interino.
Lo digo a V. I.- para su conoci

miento y efectos oportunos,
Valencia, 3 de Febrero de 1037.

P. D .,
M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr. : Hallándose en ignorado 
paradero el Agente judiical adscrito 
a la  Audiencia Territorial de A lba
cete, don Liborio Miñano Fuentes, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto/en el Decreto de 21 
de Agosto último, acuerda la sepa
ración preventiva ele dicho funciona
rio, sm perjuicio de lo que con rela
ción a su situación definitiva pro
ponga en su día la Comisión ju d i
cial depuradora que ha de actuar en 
esa provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 3 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Albacete.

MINISTERIO DE HACIEN 
DA

 O R D EN

Excmo. S r . : Accediendo a lo pro
puesto por la Consejería de Defensa 
de la Generalidad de C ataluña,

Este Ministerio ha acordado que el 
Brigada de Carabineros de la Co
mandancia de Valencia don G abriel 
Lorenzo Valdés, pase >a prestar sus 

.servicios a l departamento antedicho 
y a la situación • de «A l servicio de 
otros Ministerios», con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo séptimo del
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D ecreto  de 7 de S ep tiem b re  de 1935 

(D . O . n úm ero 207), d eb ien d o  qu e
d a r  a fecto , p a ra  d o cu m en ta ció n  y  de-, 
m ás fines, a p a rtir  de la  re v ista  d el 
p resen te m es, a  la  p rim era  C o m an 
d a n cia  .(B a rce lo n a ).

L o  com u n ico  a V . E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  efectos.

V alencia,, 3 de F e b re ro  de 1937.
P . D .,

J. B U J E D A  
Señor..* ' .

M INISTERIO DE M AR IN A 

Y  A IR E

O R D E N E S CIRCU LA RES

E x c m o . S r , : E s te  M in iste rio  h a
d isp u esto  que el A u x ilia r  d e  A r t il le 

ría , g ra d u a d o  de A lf é r e z ’  d E F r a g a ta ,  
don José D e lm á s B la s c o , cese  -en sus 
a ctu a les destin os y  p a se  d estin ad o  a 
esta c a p k a l com o A u x ilia r  de l a  S u b 
secreta ría  y  A y u d a n te  p e rso n a l del 
S u b secretario .

V a le n c ia , 3 dé F e b re ro  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

' Señor J e fe  de la  B a se  N a v a l  P r in c i
pal de C a r ta g e n a .

Señores...

E x cm o . S r . : E s te  M in iste rio , en re 
so lu ción  a in sta n cia  de d o ñ a   C a r 
m en C ad a rso , v iu d a  de C a d a rso , so
lic ita n d o  p ró rro g a  d e  l i c e n c i a , 'p o r  
enferm o, p a ra  su h ijo  el A lfé r e z  de 
N a v io  don L u is  J á u d en es C a d a rso , de 

c o n fo rm id a d  con ‘la  S ecció n  d e  P e rs o 
n al, h a ,  d isp u e sto  que d ich o  O fic ia l  
pase a la  s itu a ció n  d e  re e m p la zo , por 

' en ferm o, en B a rc e lo n a , a p a rtir  de  
la  fe c h a  en que c u m p la  los cu a tro  
m eses d e  lic e n c ia  p or en ferm o qu e 
le con ced ió  la  O . M . de 7 d e  O c tu 
bre de 193.Ó (D . O . n ú m ero  208), q u e
dando som etid o a la s  d isp o sicio n es 
d e l R e g la m e n to  d e  la  situ a ció n  de 
R eem p lazo  d e  14 de E n e ro  d e  1919 
(C . L . n ú m ero  12, p á g in a s  26 y  27) 
y  a rtíc u lo  sexto  del R e g la m e n to  d e  
s ituacion es d el P e rso n a l de la  A r 

m ada de 14 de S ep tiem b re  de 1935 
(D . O . n ú m ero  214, p á g in a s  1*174 y

I -I75)- ’ ~
V a le n c ia , 3 de F e b re ro  d e  1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  v  

S eñ or J e fe  de -la S ecció n  d e  P e rs o 
n a l.

Señoras...  . . .  , •

E x c m o . S r . : V is ta  la  p ro p u esta  fo r
m u la d a  a l e fecto ,

E s te  M in iste rio  se h a  servid o  n om 
b ra r  In stru cto r  d e  a n a lfa b e to s en el 
crucero* «M éndez N ú ñ ez» , a p a rtir  del 
d ía  16 de. E n e ro  ú ltim o  y  en re le v o  
del A u x ilia r  d e  O ficin as y  A rc h iv o s  

don Jos éM o n to jo  N a y a , a l de ig u a l 
c lase  den  V ic e n te  M oraleda. L o zan o .

L o  que m an ifiesto  a V . E .  p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos,

V a le n c ia , 3 de F e b re ro  d e  1937.
' I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señ or Jefe  de la  F lo ta  R e p u b lica n a . 
S e ñ o re s ..,

E x c m o .  S r . : E s te  M in isterio  se ha 
se rv id o  d isp o n e r qu ede -sin  efecto  la  
O rd en  m in is te ria l de 26 de E n ero  
ú ltim o  ( G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L I C A  núm ero 27) que destin ab a a 
este cen tro  a l O fic ia l segu n d o  de O f i
cin as y  A rc h iv o s  d o n  B a rto lo m é  C ó r
doba L ó p e z , el cu a l C ontinuará en su 

‘ a c tu a l destin o en la  A u d ito r ía  d e  la  
B a se  N a v a l  P r in c ip a l de C a rta g e n a .

L o  que m an ifiesto  a  V .  E .  p a ra  su 
con o cim ien to  y  e fectos.

V a le n c ia ,~ 3  de F e b re ro  de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

S eñ or J e fe  d e  la  B . N ., P . de C arta -

g e n a * . -  V
S eñ o res ...'

M INISTERIO DE L A  GO

BERNACION

ORDENES

E xcm o . Sr. : N o e x iste  en n uestras 
L e y e s precepto que haya derogado la 
prohibición de sindicarse o asociarse 

las fuerzas firmadas.
El' D ecreto de vein tiséis de D iciem 

bre de m il 'novecientos trein ta y seis 
disolviendo los actuales Cuerpos encar
gados de la seguridad y* v ig ilan cia , así 
cóm o las M ilicias de V ig ilan cia  de la 
retaguardia, cualquiera que fuese su 
denom inación, y  creando un Cuerpo ú n i
co con la denom inación de Cuerpo de 
Seguridad, da in tervención  dem ocráti

ca en los organism os encargados de* la 
organización  de dicha in stitución  ar
m ada a las d iferentes clases qué com 
pondrán el nuevo Cuerpo. E n  los mo- 
níentos actuales e l  Gobierno ha con si
derado que era ésta la m áxim a aspira
ción que debía ser atendida, pero en 
modo a lgun o autorizar, ni* a l nuevo 
Cuerpo de S egurid ad  ni m ucho .menos a 
los disueltos, a que se sindiquen, ya sea 
con propósitos p olíticos o puram ente 
de alase.

Por medios telegram as circu lares, 
el M inistro de la G obernación  ha co
m unicado al E xcm o . Sr. D irector g en e
ral de Seguridad y  a los G obernadores 
civiles la prohibición absoluta de sin
dicación o asociación de carácter p olíti
co dé las fuerzas arm adas dependientes 
de este M inisterio.

A pesar ele lo anterior, organizacio
nes lega lm en te  constituidas vienen h a
ciendo llam am ientos a estas fuerzas pa
ra que in gresen  -en sus A sociaciones o 
S indicatos ; ello puede ser legítim o en 
el deseo de quienes -hacen la in v ita 
ción, que por no ser fuerzas arm adas 

no están bajo la ■ disciplina directa de 
mi autoridad. Pero como el aceptar d i
chas invitaciones sería contravenir las 

disposiciones legales vigentes, es por 
lo que se “dicta l a ' siguien te Orden : 

A rtícu lo único. M ientras el Poder 
público, por m edio de sus órganos com 
petentes, no d e r o g u e  las v igen tes d is
posiciones que prohíben a 4 as fuerzas 
arm adas dependientes del M in isterio  de 
la G obernación  asociarse con fines po
líticos o, sindicarse- con fines sociales de 
clase, y  se diesen, en su caso, norm as 
para estru ctu rar dichas A sociaciones o 
S indicatos, queda prohibido a todos y  
cada uno de los individuos que prestan 
ios servicios en losvCuerpos disueltos de 
S egurid ad  y  A salto , G uardia N acional 
R epublican a y  Cuerpos de In ves ligación ; 
y  V ig ilan cia , tomar 'pkrié éñ ÁsotíScio^ 

■ij.es-de carácter político o sindical.
La infracción de esta prohibición se

rá considerada como fa lta  grave. 
V alen cia, 4 de F ebrero de 1937.

A N G E L  G A L A R Z A  

Señores D irector gen eral de Seguridad, 
G obernadores c iviles de provincias y 
D elegados del G obierno.

E x c m o . S r . : E ste  M in isterio , en 
uso d e  la s fa c u lta d e s  co n fe rid as por 
el D e cre to  de 5 de A g o sto  ú ltim o , 
in serto  en la  G A C E T A  del 7, y  a 
p ro p u esta  de esa D ire cc ió n  g e n e ra l, 

H a  ten ido a b ien  d e c la ra r  cesan te , 
con. se p a ra ció n  d e fin itiv a  d e l e s c a la 
fón  a que p erten ece , a l V ig i la n te  con 
d u ctor de/ tercera  c la se  de la  p la n t i
lla  de M ad rid  don E d u a rd o  G a rc ía  
G a rc ía .

L o  que..vp a r t ic ‘po a V . E . p a ra  su- 
con ocim ien to  y  d em ás efectos. 

V a le n c ia , 30 de E n e ro  de 1937.

. P . D .,

W . C A R R I L L O  

E x c e le n tís im o  señor D ire cto r  g e n e ra l 
de S e g u rid a d .
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D EN ES

Vacante, por dimisión del que lo 
desempeñaba, el cargo de Comisario 
del Estado en las Compañías de Ferro
carriles de la Zona Centro,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, para ejercer dicho cargo, a don 
Eladio García Bárruete

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Valen
cia, 3 de Febrero de 1937.

JULIO JUST 
ilu strísim o  señor Subsecretario de este 

Ministerio.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto admitir la dimisión del cargo de 
Comisario del Estado en las Compa
ñías de los Ferrocarriles de la Zona 
Norte, a don F élix  Merino Argos.

Eo que participo a V . I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Valen
cia, 2 de Febrero de 1^37.

JULIO JUST 
Ilustrísim o señor Subsecretario de este 

Ministerio.

I lmo. Sr. : Vacante, por dimisión 
del que lo desempeñaba, el cargo de 

’ Comisario del Estado en las Compañías 
de los Ferrocarriles de l a ,Zona Norte, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, para ejercer dicho cargo, a don 
José Belenguer Llaneras.

Lo que participo a V . I. para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 3 de 
Febrero de 1937.

JULIO JUST 
Ilustrísim o señor Subsecretario de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN ES

En cum plim iento de la  Orden m i
nisterial de 23 de D iciem bre últim o 
sobre la  concesión de becas a 50 
alum nos seleccionados de las escue
las nacionales del D istrito U n iversi
tario de V a le n cia , vistas las propues
tas form uladas por los Tribun ales ca
lificadores y exam inados los inform es

y justificantes acerca de la sifuación 
económica de los aspirantes,

Este M inisterio ha resuelto a d ju 
dicar becas, con los beneficios que se 
establecen en la  Orden m inisterial 
citada, a los alum nos seleccionados 
que figuran en la relación siguien te:

M anuel M oya F erragu t 
José G iraldos D así 

♦ Fernando V iciáno Serrano 
Ram ón D íaz Lacasta 
Joaquín Portolés Cosín 
A lejan dro Debón Solaz 
F  rancisco A ndreu N ogués 
M aría T errades Dom ingo 
M aría . T eresa R eal Ruíz 
A na Salvad o r M axim ino 
Filom en a R ibera Pérez 
Benito A lva rez  López 
R afael López Sanm iguel 
R odolfo  Segura Gisbert V 
E n rique M artín Izquierdo 
José López C ervera 
Luis M artínez Hernández 
Vicente B orrel V iñes 
Joaquín M acián Cubélls 
Pedro Castellano Castellano 
Teodoro JT alén s V a yá  
E n rique M artí E scrich  
D an iel T ordera Is la  
Joaquín Belm onte Barbera 
D esam parados O rquín Serra 
Joaquíu G uijarro N eira  
José A g u ila r  L iñana 
Odette P elu fo  M artínez 
Enrique Luis Costa A ndu j 
M aría Barberá B oil 
Enrique R evert Sanz 
Juan Z ap ata  G allego 
M igu el Arenas A znar 
Otto Colom bia B elda 
Josefa Bernard Cortés 
N ico lasa  Pedreño Barroso , 
Luciano Pou Sánchez 
A m alia  Polo  Segorb 
V icente G onzález Pom ata 
A ntonio Server Gete 
M aría Sem per G ulllén  
M atilde A guado R odríguez 
A ngeles E spañ a Carrizo 
F ran cisco Cortés M iralles 
E varisto  C a ta lá  B aldó 
V icente M anzano Peiró 
Antonio Cortés M olina 
M aría B lanquer Pérez 
Antonio López G uillén  
M aría Á lm or R icarch  

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

V a le n cia , 4 de Febrero de 1937.

?•!>.,
W . R O C E S  

Señor Presidente de la  Junta T écn i
ca A sesora de la  Enseñanza" M edia.

I l mo. S r . : V isto  el oficio del V i
cerrector de la  U n iversidad  de M a
drid, fechado el 20 de Enero próxim o 
pasado, elevando a este M inisterio 
com unicación del. D ecano accidental 
de la  F acu ltad  de M edicina de dicha 
U n iversidad, en la  cual se propone el 
nom bram iento de Becario del depar
tamento de O fta lm o logía  de dicha F a 
cultad (Sección del T racom a),* con 
la indem nización de m il quinientas 
pesetas anuales, a favor de don Juan 
Antonio G arcía de O teyza, plaza v a 
cante por renuncia volu ntaria  del que 
la desem peñaba, don In dalecio  F e r 
nández M ágica ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
*

aprobar dicha ¡propuesta y  en su v il  • 
tud-nom brar a don Juan A ntonio G ar
cía de O teyza Becario del departa 
mentó de O fta lm o logía  de la F a c u l
tad de M edicina de M adrid (Sección 
del T ra co m a ), con la indem nización 
de m il quinientas pesetas anuales.

Lo que com unico a. V . I. para su 
conocim iento, el del interesado y de
más efectos. ‘ .

V a len cia , prim ero de Febrero de 

1937'

P . D ,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te M inisterio.

I lmo. S r . : V ista  la  com unicación 
d irig id a  a  este M inisterio por e l Se 
cretario general del,.M inisterio de E s 
tado, transm itiendo la  in vitación  he
cha ~por el Presidente y  el Secretario 
del V I I I  Congreso Internacional dg 
Ciéncias H istóricas, que se ha de ce
lebrar en Suiza del 28 de A gosto  aL 
4 de Septiem bre de 1938, en cuya in 
vitación  se pide que el Gobierno de 
la R epú blica designe los D elegados 
que habrán de representar a E spañ a 
en e l Congreso de referencia,

E sté M inisterio ha tenido a bien 
d isp o n e r'q ü e  la  D elegació n  de E s 
paña en el V I I I  Congreso In terna
cional de Ciencias H istóricas que se 
ha de celebrar en Suiza en las fechas “ 
anteriorm ente citadas, esté integrada 
por las siguientes personas: Don
C laudio Sánchez A lbornoz y M endui 
ña, Catedrático de H istoria antigua 
y media de E sp añ a de la  U n iv e rs i
dad de M adrid y  A cadém ico de ’ a 
H istoria; don José M aría Ots Capde- 
quí, Catedrático de H istoria d e l D e 
recho español de ,1a U n iversidad de 
V alen cia  y  D irector técnico del Cen 
tro de Estudios/ de H istoria de A m e
rica de la  U n iversidad  de S ev illa , y 
don Juan M aría A g u ila r  y C a lvo , Ca 
tedrático de H istoria contem poránea
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universal y  -de E spaña de la  U n iver
sidad de S evilla .

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento, el de los interesados 
y dem ás efectos.

V alen cia , prim ero de Febrero de 

1937-

P. D .,
W . R O C E S

Ilustrisim o señor Subsecretario de es
te M inisterio.

I lmo. S r , : V isto el oficio del V ice 
rrector de ía U n iversidad  de M adrid, 
fechado el 20 de Enero próxim o p a 
sado, elevando a este M inisterio co 
m unicación del D ecano accidental de 
la  F a cu ltad  de M edicina de -dicha 

"U n iversidad, en la cual se propone e! 
nom bram iento de B ecario del depai- 
tam ento de O fta lm o logía  de dicha F a 
cultad (Sección del ifraco m a), con 
la in dem n ización  de dos m il pesetas 
anuales, a favo r de don Artueo Seco 
Carranzo, p laza  vacante por renuncia 
vo lu n taria  del que la  desem peñaba 
don Ram ón M oreno Ig u a l,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
aprobar d icha propuesta y  en su v ir
tud nom brar a don A rturo ’Seco Ca 
rranzo B ecario  d e l departam ento de 
O fta lm o logía  de la  F acu ltad  de M e
dicin a  de M adrid (Sección del Tra- 
cóm a), con la  indem nización de dos 
mil pesetas an u ales. ‘

Lo que traslado a V . I. para su co
nocim iento, el del interesado y demás 
efectos.

V alen cia, prim ero de Febrero de 

1937 •

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrisim o señor Subsecretario de es
te M inisterio. v

I lmo. S r . : V isto  el oficio del V ice  
rrector de la  U n iversidad  de M adrid, 
fechado el 12 de Enero del corriente 
año, elevando a este M inisterio co
m unicación del D ecano acciden tal de 
la  F acu ltad  de Ciencias de dicha U n i
versidad, proponiendo la  prórroga 
por un año de los E n cargados de cur
so don A rturo M artínez «del H ierro , 
don E m ilio  G il Sanz G arcía, don 
José R uíz A izp iri y  don R afael F e r
nández H uidobro, toda vez que dichos 
señores vienen prestando>servicios de 
g u erra  desde prim ero de Septiem bre 4 

próxim o pasado,
E ste M inisterio ha tenido a bien 

aprobar d icha propuesta y  en su v ir
tud ordenar que se entienda prorro 
gado p o r un año é l nom bram iento de 
los E n cargados de curso don Arturo. 
M artínez del H ierro, don E m ilio  G il

Sanz G arcía, don José Ruíz A izp iri 
y don R afael Fernández Huidobro, 
de la  F acu ltad  de Ciencias de la U n i
versidad d e-M ad rid , debiendo surtí/ 
efectos esta prórroga a partir de *a 
indicada fecha de primero de Sep
tiembre próxim o pasado, toda vez que 
los interesados están desem peñando 
sus servicios sin interrupción.

Lo que com unico a  V . I. para su
conocim iento, el de los interesados

*

y demás efectos.
V alen cia, prim ero de Febrero de 

* 937 -

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrisim o sñor Subsecretario de e s 
te M inisterio.

I lmo. S r . : H aciendo uso de las fa 
cultades que le confieren los aparta
dos c) y d) del Decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre próxim o pasado^ 

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

Prim ero. Cese en su cargo, con 
pérdida de todos los derechos que se 
derivan de su situación escalafona!, 
la  Inspectora de Prim era Enseñanza 
doña Juana C lavero  M ontes.

Segundo. D eclara r jubilada^ con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, a la  Inspectora de Prime-" 
ra E nseñanza doña Dolores Carrete
ro Saavedra.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 4 de Febrero de 1937.
p . i) . ,

W . R O C E S  
Ilustrisim o señor D irector general de

Prim era Enseñanza.
*

Debidam ente comprobado que don 
E m ilio  T ost y Guasch es hombre de 
izquierdas, leal a l régim en republi
cano y fiel cum plidor de sus deberes 
profesionales,

Este M inisterio se ha servido dis
poner : quede sin efecto el Decreto 
de 1,2 de Septiem bre de 1936, en lo 
que se refiere a la  destitución de don 
E m ilio  T ost y  G uasch, del cargo de 
Inspector de Prim era Enseñanza de 
T arra go n a, el cual queda repuesto en 
el referido cargo, con los mismos emo
lum entos y  derechos que tenía en la 
fecha de la  destitución.

, Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a le n cia , 2 de Febrero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
Ilustrisim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

V ista la propuesta form ulada por 
la Inspección de Prim era E nseñan
za de V alen cia  sobre creación pro
visional de la  p laza de M aestra na- ' 
cional que se considera precisa para 
atender debidam ente a los numerosos 
escolares que en las actuales circuns
tancias se ven privados de toda c la 
se de enseñanza, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, e l' Ayuntam iento se com
p ro m e te n  facilitar en su día los ele
mentos precisos para la  instalación 
de la  escuela correspondiente a la 
p laza solicitada,

'Este M inisterio ha dispuesto: 
Prim ero. Que se . considere creada 

provisionalm ente, y con destino á la 4 

localidad que se indica, Ja siguiente 
plaza de M aestra n a c io n a l: *

Provincia de Valencia  
Paiporta.— U n a escuela de párvu

los, servida por Maestra.
Segundo. Que dentro del plazo 

de dos meses se justifique ante este 
M inisterio, m ediante acta del In s
pector de Prim era Enseñanza de la 
zona respectiva, que existe lo cal, m a
terial y  que el A yuntam iento se com
promete a facilita r casa a la  M aes
tra y  la  indem nización, en su caso.

Lo d igo  a  V . I. para, su conoci
miento y  dem ás efectos,

V alen cia , prim ero 
1937 . /  "  ' ■ ■ .

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrisim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza. ■

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D EN ES 

I lm o  S r . : V ista  la instancia de 
don R icardo Casasús Casanova en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y cJ 
reintegro del capital dé! préstamo 
del Estado correspondiente a la  casa 
barata número veintisiete del proyec
to aprobado a la  Cooperativa «La 
Ám istad», de V a le n cia ;

R esultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
p leno dominio de la  fiiica y lo acre
d ita  con la escritura de com pra, he- 
.cha en V alen cia , a 26 de Febrero d-: 
1936, ante don Francisco Barado Fe- 
rrer, bajo el número 321 de su proto
colo, inscrita  en el R egistro de la 
propiedad de O ccidente (V a len cia *;



  

658 5  Febrero 1937 Gaceta de la  República. Núm. 36

C o n sid era n d o  que con a rre g lo  a 
la  R e a l orden d e  n  d e  M ayo  de 1928, 
p u b lic a d a  en la  G A C E T A  d el. día. 23, 
todo ben efic iario  de casa  b a ra ta  que 
h a y a  a d q u irid o  el dom in io  de la  m is
m a, tien e  d erech o  a que se g ire  a su~ 
n om bre la  am o rtiza ció n  e in tereses 
del p réstam o del E sta d o  que co rres

p on d a  a  su casa , qu e, en este caso, y 
seg-un escritu ra  de 5 de J u lio  d e  1929* 
ante don  José C ria d o , a sc ien d e  a 
11.079*21 pesetas", m ás la s  costas ¿ 

in tereses del 3 p or 10o a n u a l d e  la  

c ifra , c i t a d a ;
C o n sid era n d o  que la s casas b a ra ta s 

que h a y a n  lle g a d o  a ser p ro p ied ad  
d e l ben efic iario  que la s ocu p e, q u e
d a rá n  v in c u la d a s  a  éste, en v irtu d  de 
lo d isp u e sto  en el a rtíc u lo  10 del 
R e a l,  d ecreto -ley  de 10 d e  O ctu b re  
d e  1924 j

V is to s  el p recep to  c itad o  y  la  R e a l 
orden  de 11 de M a y o  de 1928,

E s te  M in iste rio  h a  d isp uesto  d e c la 
ra r v in c u la d a  a don  R ic a rd o  C a s a 
seis C a sa n o v a s  la  casa  b a ra ta  y  su te
rren o, n um ero v e in tis ie te  dél p ro y e c 

to ap ro b ad o  a la  C o o p e ra tiv a  « L a  
A m istad »  d e  V a le n c ia ,  que es la  fin 
ca núm ero 22.843 del R e g is tro  de la  
P ro p ie d a d  d e  O ccid en te  d e  V a le n c ia , 
tom o 1.323, lib ro  420 d e  a fu e ra s , fo 
lio  77, v in c u la c ió n  que lle v a  con sig o  
la  im p o sib ilid a d  de que la  casa  q u e
d e  e m b a rg a d a , sa lv o  p a ra  h a c e r  efec- 

- t iv o s  los p la zo s n o sa tis fe ch o s p or la  
com p ra  d e l in m u eb le , los créd itp s h i
p o teca rio s  que con . a n te r io rid a d  a  la  

> a d ju d ic a c ió n  se h a y a n  ob ten ido de 
c u a lq u ie r  en tid ad  o p a r tic u la r  y  los 
d erech o s re serva d o s a i E s ta d o , P r o 
v in c ia  y  M u n ic ip io , a lo s e fe cto s  d e l 
R e a l d ecreto -ley  de 10 de O ctu b re  de 
1924, sin  que d u ran te  el p la zo  de  50 
años, a co n ta r d e sd e  el 26 de F e b re 
ro de 1930, p u ed a  la  fin ca  ser tra n s
m itid a  a  títu lo  d istin to  del de h e ren 
c ia  o d o n ación  a l h ered ero ' a. qu ien  
co rresp o n d a  el derech o  de su ce 
sión , se g ú n  la s  r e g la s  y  la s  c o n d ic io 
n es e stab lec id a s en el c itad o  D ecreto - 

le y , corresp o n d ien d o  e x c lu siv a m e n te  
a este M in iste rio  a co rd a r la  d e s v in 
c u la c ió n , si p ro ced iere .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o cim ien 
to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , primer© de F e b re ro  de 

1937-

P . A . ,
R . L A M O N E D A

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de T ra b a jo .

I l m o . S r . : A  fin d e  a te n d e r en la s 

a ctu a le s  ,c ircu n sta n cia s  a  los se r v i
cios p ro v in c ia le s  de este d e p a rta m e n 

to con la  m a y o r eco n o m ía  p o sib le , sin 

p e r ju ic io  de la  e ficacia  p re c isa .

E ste  M in iste rio  h a  ten ido a bien 

d isp on er lo  s ig u ie n te :
P rim ero . L a s  A g ru p a cio n e s  de j u 

rados m ixto s d e  T r a b a jo  que existen  
en M á la g a  .quedarán tran sito riam en te  
re fu n d id as , a p a r tir  de la  fech a  de 
esta d isp o sició n , de la  m an era  s i

g u ie n te  :
A g ru p a c ió n  p rim e ra .— Jurado' m ix 

to de T ra b a jo  ru ra l.
A g ru p a c ió n  segunda.-— C o m p re n d e 

rá los Ju rad o s m ixto s d e  la s  A g r u p a 
ciones p rim era  y  se gu n d a  que e x is 

tía n  en la  a ctu a lid a d .
A g ru p a ció n  te rc e ra .— C o m p ren d erá  

los ju r a d o s  .m ixto s de la s a ctu a les  

A g ru p a cio n e s  tercera  y  c u a rta  y el 
Ju rad o  m ixto  d e  F e rro c a rr ile s .

S eg u n d o . L a s M esas d e  la s tres 
in d ic a d a s  A g ru p a c io n e s  q u e d a rá n  c 
co n stitu id as in terin am en te  en la  fa r 
iña que s ig u e , cesan do los á ctu a les  
P resid e n te s  y  V ice p re sid e n te s  de las 
A g ru p a c io n e s  y  Ju rad o s m ixto s re 

fu n d id o s : v •
A g r u p a c ió n  p r im e ra .— P res id e n te , 

don F ra n m ism o  M u ñ o z  F e rn á n d e z , y 
V ic e p re sid e n te , don José L ó p ez R o sa  
G o n zále z.

A g r u p a c ió n  se g u n d a . —  P resid e n te , 

d o n  M a n u el A d a m e  M isa , y  V ic e p r e 
sid en te , don f r a n c is c o  T o ro  M o n te 

n eg ro . *
A g ru p a ció n " te rc e ra .—  P res id e n te , 

don A b e la rd o  C ro ssa  S a n tia g o , y  V i 
cep resid en te , don C la u d io  D ia m a n ti
no S ilv a .

L o  que com u n ico  a V . í .  p a ra  su 

con ocim ien to  y  efectos. ,
V a le n c ia , 1 de F e b re ro  d e  1937.

P . D .,
R A M O N  L A M O N E D A

MINISTERIO DE INDUS
; TRIA

O R D E N -

I lm o. S r . : V is ta  la  in sta n c ia  que 
d o n  José M a ría  V i la  C o ro , S e c re ta 
rio  g e n e ra l del C o m ité  In d u s tr ia l A l 
go d o n ero , p resen tó  a  este M in iste rio  
so lic ita n d o  le  fu ese  c o n ce d id a  la  ex
ced en cia  v o lu n ta r ia  de d ich o  c a rg o  
qu e, p or D e cre to  d e  18 de A g o sto  de 
1936, tien e  la  co n sid erac ió n  de  fu n 
cion ario  p ú b lic o , corresp o n d ien d o  a  
este d e p a rta m e n to , p e r  v ir tu d , d e  la  
m ism a d is p o s ic ió n , cu an to  a l p erso
n a l d e  d ich o  C o m ité  se refiera,

E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a  bien  
d isp o n er que con e fe ct iv id a d  desde 

el d ía  de la  fe c h a , qu ede exced en te  
en el m en cio n a d o  c a rg o  de S ecre ta 

rio g e n e ra l d e l C o m ité  In d u stria l A l 

go d o n ero  don José M a ría  V i la  C oro . 
" V a le n c ia , 2 de  F e b re ro  de 1937*

P . D .,
• P . C A Ñ E  

S eñ or S u b secretario  de este M in iste 

rio.

MINISTERIO D E  COMER
 CIO 

  O R D E N

I lm o. S r . : C om o .co n tin u a ció n  del 

D e cre to  d e  16 de O ctu b re  de 1936 y  
c o m p le m e n ta ria  O rd en  de este M in is
te rio  de- 29 del m ism o m es y añ o , p or 
los que &e a u to riza b a , d u ra n te  e l p la 
zo de un m es, a los fa b r ica n te s  que 
tu v ie sen  n ece sid a d  d e  a b a stecerse  de  
a lc o h o l, p a ra  e m p le a r  e l de m e la za , 
en a ten ción  a la s  d if ic u lta d e s  que en 
la s  a c tu a le s  c irc u n sta n c ia s  p resen ta  
p a ra  d eterm in a d a s in d u str ia s  el a b a s
tecim ien to  de a lco h o l v ín ic o , a  con 
secu en cia  d e  la  in co m u n ic a c ió n  con, 

a lg u n o s  d e  los cen trqs p ro d u cto re s , 
y  com o estas cau sa s no h a n  d e s a p a 
recid o  en el caso d e  M á la g a , se im 
p on e, p a ra  e v it a r  la  p a ra liz a c ió n , 
d a r  a sus in d u str ia s  n ecesita d a s de  
a lco h o l fa c ilid a d e s  p a ra  la  co n tin u a 
ció n  en la  e x p lo ta c ió n  de  la s  m ism as. 

P o r todo lo c u a l,
E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a  bien  

d isp o n e r:
Q u e todos los in d u str ia le s  e sta b le 

cidos en M á la g a  y  su p ro v in c ia  que 
n ecesiten  p ro ve e rse  de a lc o h o l, q u e 
d a n  au to riza d o s p a ra  e m p le a r  p r o v i
s io n a lm en te  y  p o r el p la zo  de un  m es, 
a lco h o l d e  m e la zas p a ra  la  fa b r ic a 

ción  d e  sus p ro d u cto s , d eb ien d o  en 
ten d erse  que e l  con su m o del m ism o 
no p o d rá  exced er d el que e n  tiem p os, 
n o rm a le s se h u b iere  h ech o , en su lu 
g a r , de a lco h o l v ín ic o , estan do o b li
g a d o s ios b en efic iario s  de esta d isp o 
sició n  a e n v ia r  a  este M in iste rio , a i 
fin a liza r  el p la zo  m en cio n a d o  de un  
m es, u n a  d e c la r a c ió n  ju r a d a  d e  su 
consum o n o rm al de a lco h o l v ín ic o , 
a sí com o el d e  m e la za s , em p lead o  en 
este m es.

L ó  que com u n ico  a  V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  d em á s efectos. 

V a le n c ia , 2 dé F e b re ro  d e  1937.

J U A N  L O P E Z  
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l d e  C o m ercio  

In te r io r .
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MINISTERIO DE COMUNí- 

CACIONES Y MARINA
MERCANTE

ORDENES

Bale Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido en 
eí artículo segundo de la Ley de r.2 de 

- Julio de 1934, ha tenido a bien dispo
ner el pase a situación’ de jubilado, 
con el haber'pasivo que. por clasifica
ción le corresponda, y a partir del día 
10 de Febrero, de 1937, que cumplé la 
edad reglamentaria, del Cartero urba
no don Guillermo Dueñas Muñoz, que 

-disfruta én activo el haber anual de 
0.000 pesetas, adscrito a 1a. Cartería de 
la Administración Principal de Cór
doba,

. Valencia/ i> de Febrero de 1937.
- B. GINER P E  LOS RIOS

Al Director general, Ordenador de 
pagos, Jefe de Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de 
Córdoba y Director general de la Deu
da.

/•Esté Ministerio/ conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección genera! 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley de 12 de - 
Jrlio de 1934,

r: ;¡ tenido a bien disponer el pase 
a situación de jubilado; con el haber 
pasivo que. per clasificación le corres
ponda, v a* partir del día 10 de Fe
brero de' 1937, que cumple la edad re
glamentaria, del Cart<-» urbano don 
Guillermo Recio Gómez, que disfruta en 
activo el haber anual de tres mil qui
nientas pesetas/ adscrito a la Cartería 
de Los Corrales de Buelna (Santander), 

Valencia, i.° de.-Febrero de 1937.
B. GINER DE LOS RÍOS

Al Director general, Ordenador de P-i- 
gos:, Jefe de Negociado de Fresupues
tos, Administrador principal de San
tander y Director general de. la Deu
da.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y de conformidad con lo estableci
do en el artículo segundo. de la Ley dê .

- ' 12 de Julio de 1934,
Ha tenido a bien disponer el pase 

a. situación de jubilado, con el habetx

pasivo que por clasificación le corres
ponda, y a partir del día 9 de Febrero 
de 1937, que cuiiiple la edad reglamen-' 
taria, del Cantero urbano D. Ramón Ló
pez Hurtado, que disfruta en activo el 
haber anual de dos mil quinientas pese
tas, adscrito a la Cartería de la subal
terna de Beas de Segura (Linares).

Valencia, i.° de-Febrero de 1937.
B. GINER DE LOS RIOS

Ai Director general/Ordenador de Pa
gos, Jefe de Negociado de Presupues
tos, Administrador principal de Li- 
nares y Director general -de la Deu
da. *

limo. . Sr. : De conformidad .con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
general y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31, reformado, del vigente 
Reglamento , orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos,

• He tenido-a bien conceder al funcio
nario" del Cuerpo de Carteros urbanos, 
con el haber anual de tres mibqüinien- 
tas pesetas y destino en la Cartería de 
la Administración Principal de Parce- 

v lona, D. Antonio Ballester Forns, licen
cia para permanecer separado del ser
vicio por tiempo ilimitado, no menor de 
nn año, sin disfrute de sueldo y en la A 
demás eondiciqn.es que el mencionado 
artículo determina.

Lo digo'a V. I. a los .efectos oportu
nos. Valencia,; 30 de Enero de 1937.

' B. GINER DE LOS RIOS * 
Ilustrfeimo señor Director general de 

Correos. ,
vSeñores Ordenador de Pagos, Jefe del, 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistración ^Principal de Barcelona.

Ilmo. Sr. : Por este Ministerio, y 
con esta fecha, se d a  expedido la si
guiente Orden :

limo. Sr. : Accediendo a los de
seos del interesado, formulados y fun
damentados en instancia fecha 30 de 
Diciembre último,

Este Ministerio,'de conformidad con 
la propuesta de esa Subsecretaría y con 
lo prevenido en el artículo 12 del capí
tulo IV de los Estatutos del Cuerpo de . 
Auxiliares Subalternos del Estado, y 
con arreglo a la Ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, én armonía con los 
artículos 41 y siguientes del Reglamen
to para su aplicación de 7 de Septiem
bre del -mismo año, he tenido a bien 
conceder al Auxiliar subalterno segun
do del referido Cuerpo de Auxiliares 
Subalternos del Estado, don Tomás 
Sanjuán Torres, adscrito a la Esta
ción-Centro de Telégrafos de Madrid,

la excedencia voluntaria, .declarándo
le en tai situación en el escalafón del 
Cuerpo a_que pertenece, en las condi
ciones prevenidas por las> disposiciones 
vigentes.—Lo que digo a V. I. para 
su conocimiento \7 demás efectos.»

Lo que traslado a V. 1/ a ' iguales 
fines.

. Valencia, jó de Enero de 1937.— El 
Subsecretario, F. Valera.
Señores Subsecretario de la Presiden- 
, cia del Consejo de Ministros, Orde

nador de Pagos de la misma, Oficial 
Mayor Me este Ministerio y  Director 
general de Telecomunicación. * 

Señores...

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden ministerial del 
Ministro de Comunicaciones y Marina 
mercante, fecha 15 próximo pasado, en ' 
el artículo primero, en donde dice 
DIRECTORES DE LOS BARCOS de 
las’ distintas localidades, debe decir a 
los DIRECTORES DE LOS BANCOS 
de las distintas localidades (GACETA 
número 18, página 386), sqrvase recti
ficad en el sentido, expuesto.

Valencia, 2 de Febrero de 1937.—El 
Jefe de la Secretaría, Manuel Monge.

MINISTERIO D E   SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr. : Teniendo precisión de 
ausentarse temporalmente de Valen/ 
cía, para llevar la representación del 
Gobierno ante el Comité de Higiene de 
la Sociedad de las Naciones, el Minis
tro de. este departamento y-el-Conseje- > 
ro, Secretario general de Sanidad, en- \ 
cargado interinamente de la Sub«ecre- *’■ 
taría del propio Ministerio, y a fin d¡n 
que no quede interrumpida la labor ad
ministrativa,

He tenido a bien disponedlo siguien
te : . /

Primero. Delegar en el Consejero Ju
risconsulto del Consejo Nacional de. 
Asistencia social, D. Francisco Auma- 
tell • Tusquéts, el despacho de todos 
aquellos asuntos que necesiten para su 
resolución firma ministerial, con las 
mismas excepciones y en los propios 
términos consignados en la delegación 
conferida a esa Subsecretaría por Or
den inserta en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, fecha 8 de Diciembre últi
mo.
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Segundo. Que el propio Consejero 
Jurisconsulto del Consejo * Nacional de 
Asistencia social se encargue, interi
namente, de _ la. Subsecretaría de Sani-- 

' d a d  y Asistencia social:
Ido digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Valencia, 4 
de Febrero de 19J7.

F E D E R IC A  M O N TSE N Y 
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia social.

ADMINISTRACION

C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R 

N A C IO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D

Y  A S A L T O .

R elación  de los G uardias y Cabos que 
son prom ovidos al em pleo inm ediato 
por su distinguido com portam iento 

en operaciones de guerra 
R elación  de los G uardias que son 

prom ovidos al empleo de Cabos por 
su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra. 
i . a Com pañía E sp c. A . Barcelona. 

— A n tigüedad 19 O ctubre:
Don E u lo gio  R odríguez Fernández 
Don A lfonso M ouriño Ig lesias 
D on José V . Pu chól A ragó  
Don Serafín  Lorenzo A rau jó  
Don E lia s  R odríguez Castiñeiras 
Don M iguel Sanz Corella 
Don Cam ilo Pérez A m eijeiras 
Don F rancisco López Vázquez 
i . a Com pañía E spc. A . B arcelona.

■ A ntigüedad 19 J u lio :
Don José M ellid Castelló 
P la n tilla  de Castellón.— A ntigüedad 

6 N oviem bre: -
Don M anuel Fernández Tom ás 
13.a Com pañía A salto . M adrid .—  

A ntigüedad 23 E n e r o :
* Don M ario H uete Campos

V alen cia , a 2 de Febrero de 1937.—  
E l D irector general, P. D ., V icente 
G irauta. •

R elación  de los Cabos que son p ro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra.

' i . a Com pañía Espc.. A . Barcelona. 
— A ntigüedad 21 O ctubre:

Don Antonio Fernández G uillen 
i .a Com pañía E sp c. A . Barcelona. 

— A ntigüedad 19 O ctu b re :
Don José V icente Juan E scrig

i .a Com pañía E sp c. A . Barcelona. 
--A n tig ü ed ad  20 N oviem bre:

Don Servando R odríguez Sánchez 
i .a Com pañía E spc. A . Barcelona. 

— A ntigüedad 19 O ctubre:
Don José Santos G arcía 
i .a Com pañía E sp c. A . Barcelona. 

— A ntigüedad primero N oviem bre: 
Don A dolfo  ¿González M oragón 
48.a Com pañía A salto. B a rce lo n a .--  

A ntigüedad 26 Ju lio :
Don A n gel Tortuero Collada 
Don José Blanco H erm ida 
V alen cia , 2 de Febrero de 1937.—  

E l D irector gen eral, P . D ., V icente 
G irauta.

R elación  de los G uardias y A lféreces 
que son prom ovidos al em pleo inm e
diato por su distinguido com porta
m iento en operaciones de guerra y  a 
tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  

'D E  L A  R E P U B L I C A  de fecha 14 
de N oviem bre de 1936 

R elación  de los G uardias que son 
prom ovidos al empleo de Cabos por 
su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra.
65.a Com pañía A salto . M á lag a .—  

A n tigü ed ad -p rim ero  E n e r o :
Don R afael L lavero  N avarro  
Valerio1'a, a 3 de Febrero de 1937.-- 

E l D ire cto r. gen eral, P. D., Vicente 
G irauta. ’

R elación  de los A lféreces que son 
prom ovidos al em pleo de T enientes 
por su distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra.
P la n tilla  de M adrid .— A n tigüedad 

17 E n ero:
Don J u a n  Puerto E scarnida ‘ 
V a len cia , a 3 de Febrero de 1937.-— 

E l D irector gen eral, P . D ., V icente 
G irauta.

R elación  de los G uardias que son 
prom ovidos al em pleo de Cabos a 
tenor de lo dispuesto en 1a. G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de f e 
cha 14 de N oviem bre de 1936 y que, 
por extravío, n o  se form uló a su de- 

. bido tiempo.

P lantilla , de C astelló n .— A n tigü e 
dad prim ero D ic ie m b re :

Don Ram ón Pedrero Ivernón 
Don F ran cisco G arcía  N avarro 
D on F ran cisco Santajuana H éras 
Don Bartolom é Cerdá M iralles 
Don V icente M olina Selva  /
Don T im oteo V alero  M artínez 
Don Inocencio T en a Andreu 
V a le n cia , a 3 de Febrero de. 1937.—  

E l D irector gen eral, P . D ., V icente 
G irauta.

Rectificación de errores producidos 
al formalizar las distintas relaciones 
de ascensos en la GACETA, DE LA 
REPUBLICA y que son subsanados 

a continuación 
R ectificación de errores producidos 

al form alizar las distintas re lacio 
nes de ascensos en la  G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  y que son 
subsanados a continuación. 
P la n tilla  de G ijón .— Se rectifica 

anulando los ascensos de los Cabos 
don A m ador G onzález Ig lesia s, don 
A n g el Forrero A lva rez, don G u iller
mo Pérez V ig il ,  don Jesús A lva rez  
A lvarez y  don A ntonio M orillos D íaz, 
los cuales no pertenecen a este C u er
po, por haber sufrido error la  pro
puesta orig inal.

V alen cia , a 3 de Febrero de 1937.—  
E l D irector gen eral, P . D ., V icente

T V O 1 O

MINISTERIO DE OBRAS PÚ
BLICAS

\

DIRECCIO N  G E N E R A L  DE C A R R E 
T E R A S Y  CAM INOS VECINALES.

Vista la L ey de la Presidencia del ‘ 
Congreso de los Diputados de fecha 31 
de Diciembre dé 1936 (G ACETA D E LÁ># 
REPU BLIC A  de la de Enero de 1937) 
por la que se aprueba los presupuestos 
.generales del Estado.

Vista 1a. sección séptima del E sta
do, letra A de dichos presupuestos, pu
blicada en la G A C E T A  del día 14 del 

./actual, expresivo de los gastos que se 
autorizan durante el ejercicio económi
co de 1937 . para el Ministerio de Obras 
públicas. y

Resultando que en el capítulo terce
ro, artículo sexto, grupo segundo, con
cepto primero se destinan 24.628.130 pe
setas para obras p o r' administración, 
jornales, materiales, medio de transpor
te y auxiliares, canteras, arbolado, sus
titución de badenes, reparación de ca
sillas para Peones camineros y demás 
gastos para la conservación y repará- 
ción de carreteras y  retiro de Capata
ces y Camineros, para invertir duran
te el ejercicio económico de 1937.

Resultando que en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto primero, se destinan 739.000 
pesetas para remuneración al personal 
facultativo para la dirección e inspec
ción dé las obras de conservación y  re
paración de carreteras por administra
ción, también para invertir en el pre
sente ejercicio económico.

Considerando que de la mentada can
tidad total de 24.628.130 pesetas es con
veniente segregar, como en ejercicios
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económ icos anteriores, a lgu n a  cantidad 
para atender durante el presen te e jer
cicio de 1937 a la e jecución  por adm i
nistración de obras u rgentes de conser
vación y  reparación  de. carreteras, por 
causa de desperfectos por tem porales, 
por deterioro rápido e im previstos, por 
gran aum ento de tráfico y  clase del m is
mo, etc ., y  esa cantidad se fija en p e
setas 5.163.414*00, queda como conse
cuencia la cantidad de 19.464.716 pese- 
ta s p a ra  distribu ir entre todas las Jefa
turas de O bras, publicas, excep to  las de 
A lava y  V izcaya , y  G uipúzcoa y  N ava- 

. rra, por no tener a su cargo n ingun a 
carretera del Instado ; las que eran de 
Barcelona, G erona, L érid a  y  T arrag o 

n a , .por haber sido traspasados los se r
vicios de Obras públicas a la G en era
lidad de C ataluña ; las de L a s Palm as 
y santa Crüz de T en erife, por ir 

asignados ' sus créditos por separa- 
- do en otros capítu los, artícu los, g ru 

po y  concepto del presupuesto v i
gente, y  com o de elíá  se asign an
1.000 pesetas a la de G uipúzcoa y  
N avarra para lo  conservación  del. p u en 
te Internacion al de B e h o v ia ; 200.000 
pesetas a la  Jefatura de C ádiz para re 
paración de las M urallas de C á d iz ;
100.000 pesetas para la Jefatura de C eu
ta, y 90.000 pesetas para la de M elilla , 
para conservación  extraord in aria , dado 
el mal estado en  que se encuentran  las 
carreteras de aquella  zoná, y  45.588 p e
setas para reparación  del Fuen te de 
San Telm o, quedando en defin itiva  p a
ra todas las Jefaturas la cantidad ele 
19.028.128*00 pesetas, que se  ha de h a
cer proporcionalm ente al núm ero de 
kilóm etros de carreteras del B stado, ac
tualm ente en con servación  a cargo de 
cada una de e llas, y  a los coeficientes 
em pleados en distribuciones análogas 
hechas en años anteriores, así com o las 
cantidades para rem uneración  al p er
sonal facu ltativo  para la D ire c c ió n ' e7 
Inspección de las obras de con servación  
y reparación de carreteras por adm in is
tración, que son el tres por ciento de 
las correspondientes a- la d istribución  
anterior, haciéndose la adjun ta  a pro
puesta de la  D ire cc ió n -ge n e ra l de ,Ca-

-rreteras y  Cam inos vecin ales, debien
do ser publicada ésta ín tegram en te en  

la G A C E T A 'B E  L A  R E P U B L IC A ,
' E ste  M inisterio , de conform idad cpn 

la propuesta hecha por la Subsecretaría  
de este M inisterio ,

H a dispuesto

Prim ero. A probar la distribución  
hecha entre las Jefaturas de Obras p ú 
blicas, relacionadas en  el estado anejo, 
y que son las de A lbacete, A lican te , 
Alm ería, C astellón, Ciudad R eal, "Cuen

ca, G uadalajara, Jaén, M adrid, M ála
ga, M urcia, S an tander y  V alencia  de la 
cantidad de 5.960.084*00 pesetas con car- 

. go  a l capítu lo tercero, artículo sexto, 
grupo segundo, concepto prim ero del 
presupuesto v igen te  para este M in iste
rio, durante el e jercicio  económ ico de 

19 'h 7> para jorn ales, m ateriales, m edios 
de transporte, arbolado, sustitución  de 
badenes reparación  de casillas para peo
nes cam ineros y  dem ás gastos -por ad
m inistración  de conservación  y  repara
ción de carreteras y  retiro  de Capata- 
rés y  Cam ineros, dejando 13.504.362*00 
pesetas cómo rem anente para d istribu ir 
entre las dem ás e jfa tu ras , segú  las n e
cesidades del servicio, y  reservand o p e
setas 5.163.414*00 para obras urgen tes 
pór adm inistrapión por daños causados 
por tem porales, por deterioro rápido 
e im previsto del firm e, por gran  aum en
to del tráfico de clase éste, etc., y  etc.

Segundo. Aprobar asim ism o las can- 
ti<Jáde% que se asign an  á estas Jefatu 
ras para rem uneración  al personal fa 
c u ltativo  para la  dirección  e inspección  
de las obras de conservación  y  rep ara
ción por adm in istración  de las carrete
ras del E stado a eu .cargo, con cargo  al 
capítu lo prim ero, artículo segundo, g ru 
po cuarto, concepto prim ero del p resu 
puesto v ige n te  para esté M in isterio  y  
cuyo total de 178.802*52 p esetas se  li
brará en  firm e a la  Sección  d e , Conta
b ilidad del m ism o.

Tercero* Que lg.s cantidades asign a
das se libren por trim estres a cada Je
fatu ra  de Obras públicas, m andando, 
desde luegp, librar, en cuanto se p u bli
que esta Orden en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A , la correspondiente al p ri
m er trim estre corriente y  en la prim e
ra  decena de los m eses de A bril, Julio 
y  O ctubre las referen tes, resp ectivam en 
te, a los segündo, tercero y  cuarto 
trim estres, puesto que se tra ta -d e  ser
vicios y  pagos de jornales que no adm i

ten  dilación*

Cuarto. Que las Jefaturas de O bras 
públicas, al hacer la distribución  en 
tre los expresados servicios a su car
go  de la cantidad a cada una a sig
nada, se atengan  a .Ias disposiciones v i
gen tes sobre el particular.

Q uinto. Que se publique ín tegra 

m ente en la G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A  esta O rden m inisterial y  el es
tado de distribución  a ella  anejo.

L o  que de O rden com unicada por el 
S r. M in istro participo a V . S. p afa  su 
conocim iento y  efectos procedentes. V a 
lencia, 2 de F ebrero  de 1937.— E l D i
rector gen eral, D arío M arcos.
Señores O rdenador de P agos por obli

gacion es de este M inisterio , Jefe de

la Sección de C ontabilidad del m ism o, 
Ingenieros Jefes de O bras públicas 
de A lbacete, A lican te , A lm ería, C as
tellón, Ciudad R eal, Cuenca, G uada
lajara, Jaén, M adrid, M álaga, M urcia, 
Santander y Valencia.*

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

V isto  el expedien te de re in greso  que 

prom ueve D. V alerian o  Añaños Pérez, 
M aestro nacional sin  ejercicio  activo, 
por causa de sentencia que le fué im-v 
puesta en 28 de M arzo de 1935.

R esu ltan do que el so licitante in gre 
só en la carrera oficial por oposición 
libre en 12 de Septiem bre de 1937, sir
viendo en escuelas nacionales siete 
años, seis m eses y  diez y  siete  días 
sin  in terrupción  hasta el día en que ce
só por la condena y  sentencia que se c i
ta, alcanzando la categoría  séptim a y  el 
núm ero 8.905 del escalafón.

R esu ltan do que en e l m om ento del 
cese estaba sirvien do la escuela  de V ir 
tudes, V ille n a  (A licante), localidad con * 
m enos de 500 habitantes.

R esu ltan do que todos los anteceden
tes p enales han sido cancelados a l se
ñor A ñaños por el D ecreto de 2 de 
N oviem bre de

,ió)7' com o com prendido en e l apartado 
H) del artículo prim ero del m ism o, es
tando adem ás avalado com o afecto  a 
la R ep úb lica  por una sindical y  por el 
cargo que desem peña en el Com ité P ro
v in cia l de in terven ción  e incautación  
de in dustrias del F ren te  Pop ular de 

M urcia.
Considerando que el hecho de la au 

torización para el re in greso  es d istin 
to y  separado del de nom bram iento p a
ra escuela por rein greso, y a  que el se
gundo, reglado por el artículo tercero 
del D ecreto de 27 de D iciem bre de 1934 
preceptúa e l anuncio de vacan tes pa

ra ese turno.
C onsiderando que el so licitante re- 

une las condiciones n ecesarias para v o l
ver al servicio  de la  enseñanza, habien 
do cum plido las form alidades de la 

L e y ,
E sta  D irección  acuerda concederle 

autorización para íe in g re so  en escue
las de localidades de análogo censo al 
deN la de V irtu d es, que h irvió  en 1934.

L o  digo para ‘su conocim iento y  de
m ás efectos. V a len cia , 29 de E n ero  de 
3:937.— E l D irector gen eral, P . D ., L . 

A lam inos.
Señor Jefe de la Sección A dm in istrati

va de Prim era E n señ anza de la pro

vincia  de A licante.
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